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A DVERTENCIA.

Los señores soscritores de provin- 
6ias cuyo abono concluye en 30 del 
presente mes, se-sw^rán renovarlo 
oportunamento si ao quieren experi­
mentar retraso en el recibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA.
Qiierisfido los ravolucioaarios de Europa ju s ­

tificar el apoyo y simpatías que otor^abain á 
los del Norte en s.u guerra contra los del Sur, y 
dejar á  salvo bíq embargo los principios de n a ­
cionalidad y derechos de todo pueblo á elegir la 
forma de Gobierno iqás de su gusto, aqudieron 
al arsenal de sentimentalismo humanitario, y 
dando por asentado que la causa de aquella 
guerra era la aboUcion de la esclavitud pedida 
por los del Norte y negada por los del Sur, por 
amor á los africanos, y aun cuando estos en su 
condicron de esclavos viveu con ménosprivacio­
nes materiales que los trabajadores libres de 
Inglaterra por ejemplo, hicieron blanco de sus 
rencores á los americanos del Sur.

Aítarrados, pues, nuestros revolucionarios con 
manos y dientes al principio de igual lad, d ja ­
ron arrinconados todos los damas, y con el des­
parpajo que los caracteriza, defendían á los Es­
tados del Norte con el ahinco con que atacaban 
i  los del Sur.

No se ocultaba á los guiones de la revolución 
europea que la guerra de hoy, como las esca­
ramuzas de 1832 y 1840 y lodos los conflictos 
que el tiempo traerá si la Union americana sub­
siste en la lorma antigua, han tenido y ten­
drán por causa única una cuestión de marave­
dises, á saber: que siendo los Estados del Norte 
escacialmente industriales, son rabiosos pro- 
téecionistaá; y que, agrícolas los del Sur, no lle­
van en paciencia que los derechos monstruosos 
oon que sus hermanos han gravado la intro­
ducción de productos fabriles para proteger su 
industria y enriquecerse, les obligue á ellos á 
comprar por cuarenta, lo que sin e! gravámén 
do las aduanas dél Norte podían tener por 
veinte.

Con esto dejamos dicho que nuestros revolu­
cionarios, con su apoyo y simpatías en favor de 
los yankées, también condenaban en América 
los principios del libre cambio.

Pero estos secretos no los conocían en Euro ­
pa sino los guiones. Al rebaño revolucionario 
no se le metia en estas honduras, pues para 
que desetnpeñara su oficio bastaba con olrecerle 
el asidero de la emancipación de los ésclavos.

Al cabo, esto de la emancipación llegaría á 
descubrirse que era un espantajo; pero si el 
descubrimiento se hacia despues de haber sido 
sometidos los del Sur, no acarrearía graves in- 
oonvenientes, porque vencedores los yankées, 
la revolución europea sabia que podía siempre 
tenerlos por auxiliares en América y en Euro­
pa, y esta era la verdadera madre del (í6t -  
dcro.

Lincoln ha desaparecido del mundo á tiémpo 
para no ser quien descubriera completamente 
este pastel revolucionario; paro el puñal no le 
atajó con la anticipación necesaria para que no 
comenzara á descubrirlo, pties tres dias ántes 
de su muerte, pronunció en Washington un 
discurso, del cual los periódicos extranjeros del 
último correo nos proporcionan un extracto, en 
el que vemos especies vertidas por el difunto 
que nada bueno auguran para los pobres ne­
gritos.

Despues de ponderar Lincoln las difieultades 
que ofrece reconstruir la Union , manifestaba 
que la conciliación era el medio más poderoso 
para obtener este resultado, y añadía que, aun 
dada el acta de emancipación , faltaba á arre­
glar un punto tan importante como es señalar 
la situación que han de ocupar cuatro millones 
de libertos en una sociedad en la que el día 
ántes eran esclavos. Lincoln presentó el ejem­
plo de lo que pasa en el Norte con la publa- 
cion negra, y en él se apoyó para asegurar qüe 
no es posible prescindir de ciertas preocupaciones 
del pueblo de los Estados-Unidos.

Volviendo el difunto á su tema respecto á 
que el ínteres supremo era en la actualidad re­
construir la Union, se manifestó resuelto á no 
retroceder ante ninguna concesion, confiando 
al tiempo la tarea de realizar los progresos que 
hoy no se puedan alcanzar. «Para sacar el 
«pollo encerrado en el huevo, decía valiéndose 
»de una de las metáforas que le eran famiiia- 
»res, más vale dejar empollar el huevo, que no

romperlo'.*

La completa emancipación de los esclavos 
es este pollo; y harto será que los norte-ame­
ricanos no le dejen dentro del huevo tanto, 
tiempo, que al cabo este se pong4 huero.

ün telegrama fecho en Tnrin el día 26 del 
corriente é inserto en la primera planada nues- 
tronúm ero de ayer, participaba que *la Cá- 
íinara (de diputados) por gran Itoayoría ha 
¡►adoptado los artículos del proyecto de ley ao- 
íb re  supresión de las corporaciones religiosas en 
>el reino de Italia.»

Otro telegrama fecho en el mismo puiito el 
día 27 , y que insertamos en el lugar de cos­
tumbre ,  dice que le l ministro de Justicia y 
•cultos pide la susftension hasta mañana (esto 
»es, hasta ayer) del proyecto sobre corporafiio- 
>nes religiosa»,> ‘y añade este télegrama «qué' 
iLamármorá dice que esta suspensión nada 
atiene que ver con la misión de Vegezzi en 
»Rofna.» ^

Por último, otro telegrama que reteib’ítoos^n 
éste momento con fecha de ayer (esto es, del 
mañana á que aludió el ministro de Justicia 
piamontes) dice «que el ministerio ha retirado 
tdefinitivamenle en la sesión de hoy (28) el pro- 
•yecto de ley relativo á la supresión de las eor- 
sporaciones religiosas. >

Ahora bien; salvo el respeto que merezca la 
palabra del Sr. Lamármora, presidente del Con- 
Sfjo de ministros de Turin, nos parece incon­
cuso que, tanto el haber aplazado la discusión 
de los artículos del proyecto el día 27 , como el 
haber retirado el mini-terio el proyecto el día 
28. no sólo tiene que ver con la misión de Ve- 
gezzí en Roma, sino que son efectos que no tie­
nen ni pueden tener otra causa. Y como nada 
más que esto juzgamos cierto hoy, nada más 
decimos acerca del particular.

Pero podemos y debemos decir algo más de 
lo que hemos dicho ántes de ahora, acerca de 
la carta dirigida por el Padre Santo á Víctor 
Manuel.

La idea de escribir esta carta, según noticias 
que el Monde dice que ha recibido por conduc­
to respetable, fúé concebida por Pío IX durante 
los dias que pasó en Castel-Gandolfo el verano 
pasado, pero la carta no ha sidoexpedída hasta 
hace un mes por dar tiempo para que el conve­
nio ae 15de Setiembre revelase cuanto contiene 
capaz de darorigen á interpretaciones encontra­
das y de producir cofiflictos entre el Gobierno 
francés y la revolución italiana.

Hasta aquí las noticias relátívas á la carta de 
nuestro Padre Santo. En punto á los resultados 
obtenidos con la misión confuda al comenda­
dor Vegezzi, ó á los que de ella se espera, se 
dice tanto, y en  nuestro juicio con fundamento 
tan del- znable, que el repetir los dichos seria 
cuento de nunca acabar, y por añadidura inútil 
ta rea , pues lo que fuere sonará, y si son rosas 
oleran.

Por de pronto las corporaciones religiosas do 
Italia ven hoy retirado del Parlamento el dogal 
que amenazaba á un tiempo su vida y su ha­
cienda. Esto es algo.

Pío IX , primer custodio de las. doctrinas de 
eterna justicia y fuerte entre los fuerte*, como 
Vicario de Jesucristo ni ahora ni nunca hará 
nada que vaya contra esta justicia yqueno  deba 
ser acatado y obedecido por cuantos tenemos 
la dicha de llamarnos sus hijos. Esto es y será 
siempre mucho.

TELEGRAMAS.

San Petersburgo, 23.

Corre el rumor de que el gran duque Alejandro. 
Princijie heredero actual del Imperio, va á ceder sus 
derecho^ á su liennano rueuor el duque de Wladlinis, 
de li) de años de edad.

Idem, 26.

La mano de la gran duquesa de 0!g«, hija del gran 
duque Constantino, está prometida ai Rey de Grecia, 
el cual, para pnder contratar esta alianza, se de­
cide á abjurar del luteranismo, y adopta la religión 
griega.

Lóndres, 27.

“ Lard Russell y Mr. Grey han anunciado ea las Cá­
maras de los lores y de los Comunes, que el lúnes 
propondrán un mensaje expresando el profOndo dolor 
é indignación de que están poseides á causa del aleve 
asesinato de Lincoln. Mr. Gladstone presenta un io- 
forme fiaaneiero del que resulta que el excedente de 
ingresos a>ciende á 4 031,000 libras esterlinas.

Varias Cdsas do comercio del Sur de América esta­
blecidas en esta capital, protestan indignadas contra 
las m^iauiiciones del parte mandado por M. Siaotoo, 
reUtiíamente á ta C' mplicidad del Sur rn  el cobarde 
asesinato «<e Abraham Liacoln, liacien>to observar que 
uua inveítigacion séria y terinioaute no ha podido ha­
cerse en las poras horas trascurridas i-ntre el críineo 
que ha conmovido á todos y el envió del despacho 
de M. Stanton.

Toris, 27.

El ministro de Justicia pidelasuspentioo liasta ma­
ñana del proyecto sobre corporaciones religiosas. La- 
marmora dice que esta suspensión nada tiene que ver 
con la misión de Végezzien Roma.

París, SI8.
La segunda circular ministro del íoterior á Tos

prefectos no es para prohibirles ausentarse de su do­
micilio politii-o, sino fuera del láilfo de su administra­
ción, viniendo á París bajo cualquier pretexto sin ser 
llamados.

Mr. Maurici Joli, periodista, ha sido condenadoá lo 
meses de prisión y á pagar una multa de doscientos 
francos.

A .Mr. Grandjean, también periodista, se le ha im­
puesto nna multa de 300 fraíleos y 10 meses dé 
prisión.

P*»i8,28.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 per 100 interior es- 
pañnl,'á 42 l|2; el 3 exterior á 00 OjO ; )a diferida á 
40 1|2; la amortizable, á OO 0(0; el 3 por 100 fránces 
á 67-40, y el 4 IjZ, á 93 70.

Lóndr£S, 28.

Los consolidados ingleses quedaban de 90 7(8 á 01.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
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LAS PLAÑIDERAS.

Mil veces hembs dicho que los hombres po­
líticos, como tales, no tienen coratdn, ni tie­
nen entrañas.

Se les ve llorar muchas veces, exhalar sus­
piros y ayes de dolor, prorumpir en Exclama­
ciones patéticas, desgarrarse el pecho, conmo­
verse de los piéá á la cabeza, y hacer estreme­
cer al mundo entero con su acento, sus lágri­
mas y ademanes de duelo.

No los creáis. Esos hombres, como particula­
res, serán todo lo sensibles, tbdo lo sinceros, to­
do lo rectos y delicados que se quiera: como 
hombres de partido, como periodistas, como 
oradores parlamentarios, son unos histriones. 
Sus sentimientos no nacen de compasion, de 
humanidad, iii ménos aún de caridad cristia­
na: son hijos del cálculo, de la ambición, del ín­
teres de partido que los aluéínan, los trastor­
nan completamente, los ofuscan, los hacen ver 
lo blanco como negro, y vice-versa. ¡Miserable 
géuero humano si de él fuésemos á juzgar por 
el sentimenialismo de los hombres de bandería, 
y si eslos houibres uu su vida privada, en sus 
relaciones domésticas y sociales fuesen lo que 
son en sus relaciones políticas!

¿Quiereís saber lo que siguiQcan el sentimien­
to, las declamaciones, los ayes y sollozos con 
quQ)las fracciones liberales coaligadas intentan 
conmover el mundo entero hace diez y ocho 
días? ¿Quereis saber lo que significan esas rela­
ciones de desgracias y atropellos, de muertes y 
lieridas, y esas suscriciones en favor de las víc­
timas de la San DanxeVt

Trasformemos por un momento el cüadrb do 
los acontecimientos del día lÓ, con el auxilio de 
nuestra imaginación. La Union liberal se pre ­
senta eii primer lérminó como la figura que 
más desBuella entre estas dueñas doloridas. El 
dia 10 no manda el genéral Narvaez, ni el se­
ñor González érabo; mandan el general 0 ‘Don- 
nell T él Sr. Posafla Herrera. ¿Contarán los 
muertos y heridos con las simpatías, socorros, 
artículos y discursos geremiacos de k  Union li­
beral?

No hay nadie cuya concíeilciá, cuyo sentido 
intimo no contesten negativamente á esta pre­
gunta.

Pero á mayor abundamiento 'contestarán los 
hechos.

El dia 5 de Abril de 1860, dos infelices obra­
ros fueron buscados en Bilbao para ayudar á 
pasar por alto aquella noche una caja de con­
trabando, recibiendo anticipadament« cada uno 
de ellos por su empresa la suma de 100 reales. 
No medió la menor idea política en este con­
trato, ni las desgraciadas victimas de él eran, 
por muchísimas razones, sugetos á propósito 
para levantar y sostener ninguna bandera polí­
tica; aíi es que al ofrecérseles armas que nunca 
habían manejado, prefirieron á aquellas el His­
tórico garrote del país.

Habia ocurrido á la sazón en Cestao el levan- 
vantamiento de una partídilla facciosa, á con­
secuencia de los deplorables ncontecímientosde 
San Garlos de la Rápita, y en la noche del dia 5 
salió de Bilbao una pequeña fuerza de carabi­
neros á perseguir á los sublevados. Tropezó en 
Basurto con los dos ilusos q u e , merced á la 
propina del contrabando , se hallaban en un 
estado de embriaguez , cual pudieron juzgar 
cuantos los vieron llegar presos á la capital de 
Vizcaya. Al entrar en la villa , el uno hié con­
ducido á la cárcel pública , y el otro , á conse- 
cu' nría de algunas ligaras Irerídas en la cabe­
za , pasó al santo hospital civil , en donde 
pennaiieció libre y sin la menor guardia que 
custodiara su persona. Así trascurrieron cuatro 
dias, sin que se pensara ein constituir tribunal, 
ni consejo que los juzgara^, cuando en la m a ­
drugada del tercer dia de Pascua , el 10 de 
Abril por cierto, se sacó al enfermo del santo  
hospital, y se le pasó á la cárcel , donde es taba  

su  cónlpafiero.

R án id o s  a l l í , se Igs notificó, no diremos la 
sentencia, porque ésta presupone juicio, y aquí 
no le hubo de ningnna ciase, sino la'determ ina­
ro n  de pasarlos'ínmediatkmente por las armas. 
Sobrecojídos por tan inesperada noticia , uno 
délos presos, que hablaba castellano, preguntó 
si las loyes imp nian la pena de ser arcabucea­
do por haber intentado comeler un simple de­
lito de contrabando. Mas habiéndosele contes­
tado que era ya una resolución irrevocable , y 
que apremiaba él tiempo de cumplirla, excla­
mó con entereza: muero inocente', y volviéndose 
á su compafieroi le tradujó al vascuence lo que 
acababa de bir, y este último, en la misma len­
gua , que era la única que hablaba , contestó 
con una conformidad aSmíráble: jque sea lo que 
Dios quieral

Puestos inmediatamente en capilla, se ton- 
ffesaroñ, recibiferbnen ayunas con edíGcánté de­
voción el sagrado Víkico á las siete y medía de 
la mañana, y media hora despues, esto es, á las 
ocho de la mañana , bajaron tic la cárcel y em ­
prendieron su marcha á pié, con la mayor se­
renidad y con una ejemplar resignación cristia­
na, acompañados de varios Sacerdotes y escol­
tados por la tropa.

En punto de las nueve jienetraron en el cua­
dro, protestaron de nuevo su inocencia, se hin­
caron con fentereza para recibir la descarga que 
les hicieron cuatro soldados del provincial de 
Búrgos, y entregaron sus atinas al Criador.

Esta relación es horrible, tan horrible que 
necesita documentos justificativos los cuales 
vamos á dar- á continuación.

El general en jefe del quinto ejército y dis­
trito decía desde Vitoria, el 6 de Abril de 1860 
al ministro interino de la Guerra lo siguiente:

«feo Biracaldo, á consecnencia de uii reconocimien­
to ha habido un encuentro entre fuerzas del eiércilo 
y una píftida carlista, habiendo resultado un herido 
de estos y tres prisioneros. El número dé los enemi­
gos uuos cuarenta. Se han cogido otros tres prisione­
ros. Se han encontrado treiuta y uo fusiles y trabucos, 
nueve pistolas, uu cajon de municiones y efectes de 
vestuario. Los facciosos se han dispersado: se les si- 
quo p a r a  su exterminio. Doy órden para que los p r i ­
sioneros sean ft^sHados. No doy á esta sublevación 
más importancia de la que tiene el número de los 
sublevados.a

El mismo general en jefe del quinto ejército 
y distrito al siguiente día, 7 de Abril, decía 
también desde Vitoria al ministro interino de 
la Guerra:

aPor parte oficial del comaudante general de Viz­
caya re.sulta tranquilidad en la provincia y  capital, 
disuelta la partida/acciosa, que es perseguida en 
detall. £1 armamento malísimo, lo que pruébala poca 
importancia que siempre he dado á este asunto 
Siempre crei poder sofocar la rebelión que pudiera  
presentarse: creo que V. E. puede disponer de las 
tropas que procedentes de ValladJiid, se dirigen á 
esté distrito. El país todo desea la páz.»

Resulta de estos partes qoe copiamos de la 
Gaceta, que el Sr. Marchasi, general en jefe del 
quinto ejército y distrito, no dió á la subleva­
ción de Baracaldo y Cestao más importancia que 
la que tenia el número de los sublevados que 
eran cuarenta: que síempro habia dado poca 
importancia á este asunto: que el dia 7, la pro­
vincia y la capital estaban en completa tranqui­
lidad, y que no obstante, esta autoridad habia 
dado órden, no para que á los prisioneros se les 
formara causa, sino p a ra  qoe fu esen  fo s ila d o s .

Esto no obstante, la cosa en si era tan espan­
tosa, tan contraría á las leyes, que para preve­
nir el sentimiento de indignación que debía 
producir en todo país culto semejante atenta­
do, se pasó á los periódicos de París un des­
pacho telegráfico diciendo que los vascongados 
fusilados en Bilbao habían recibido la muerte 
en virtud de sentencia del tribunal competen­
te, y con arreglo á la ley de 17 de Abril de 
1821. Pero el Euscalduna, periódico de Bilbao, 
después de insertar dicho parte tomándolo de 
la Patrie, añadía:

uDudamot m uchísimo  que la persona que ha pa­
sado á la Patrie ese despacho, haya visto la sentencia 
que dice ha sido pronunciada contra los fusilados en 
las cercanías de esta villa.»

Más de un mes estuvimos nosotros denun­
ciando estos hechos; pero nunca pudimos con­
seguirlo: siempre fuimos recogidos por órden 
de la autoridad.

Al Qn se abrieron las Córtes, y el Sr. Olóza- 
ga, apoyando una enmienda al proyecto de 
contesiaciou al discurso de la Corona, dijo en 
la se.'íon celebrada el dia 11 de Junio de aquel 
año: (Tomamos sus palabras del Diaño de las 
^ s io i ie s )

«Afl le, señores, reco rda ' '  lo q  w  su c e i ió  en Billno. 

U'fS lulelices, dos 'óvtíufS q u e  re.<iiii ha»  dicliu Imliiaa 

sido .seüucidus, habiau si.J» bu-ca.los para pasar  un 
coü trabundo . y qu e ,  sea lo qu e  qu iera , lo qu e  haya en 

esto  de verdad , habian sido cogidos sin resistencia 
y biu h ace r  a rm a s  co n tra  la tropa, e s tab an ,  según  p a ­

re c e ,  el üii6 é 'n7a^c¿r¿el y el o tro  en  el fios'pital h e r i ­

do <5 en fe rm o , B5n custotfíj ' ni guardia  algütta. Pasáü

dias; la sublevación desaparece en todas partes; re­
nace la calma, y en este miímento, el dia 10 de Abril, 
se traslada del hospital á la cárcel, y á los dos, ó más 
bien á uno de ellos, p >rque el otro no entendía el cas­
tellano y tuvo que dei:írselo su des|?raciado compañe­
ro, que fué e! que primero entendió la noticia, que 
estaban condenados á ser pasados por las armas. V al 
decir se les condena, preguntó: ¿oor quién? ¿Por qué 
tribunal? ¿Con qué procedimiento.'? ¿Goo qué defensa? 
¡Ah! señores; lo que ss hizo fué  un ASESINATO J ü -  
RÍOICÓ, el más escandaloso de los crímenes que pue­
den cometerse, el más subversivo del órden so­
cial.»

A esta gravísima acusación, contestó el ge- 
nerál 0 ‘Donnell, presidente del Consejo de mi­
nistros, en estos términos:

«Los infelices'fusilados en Baracaldo, asi como el 
desgraciado ViHoldo, fueron cojidos pn el primer pe- 
ríod'i de la rebeii«n, y era preciso hacer en ellos un 
ejemplar castigo. Yo digo más á S. S., y es que si en 
lugar de tres hubierafn sido quinientos, quinientas 
hubieran sido pasidos por tas armas, y todo* los 
q u i se hubieran cogido m ientras no hubiera lltgdda 
á dominarse la consptraeion Todo esto era preciso 
para salvar la sociedad y el Trono.»

El Sr. Olózaga replicó al general O'Donnell 
de este toodo:

«Durante el combate no se perdone á nadie, haya 
rigor; eso debe hacer todo hombre de Estado. Esos 
son mis principios.

Pero despues de concluida la iucha, vencido el 
mal, olvido, perdono: esos son también mis senti­
mientos. Pero S. S. aplicaba equivocadamente o.sos 
principios al fosilaxient i si^ formacio:< de c\u.>'a de 
esos dos iofelices pja'cutados en Bilbao olvidando que 
no se puede nunca quitar la vida á un e.spanol sin sen­
tencia del tribunal competente; y ademas el dia 10 de 
Abril, ¿no estaba ya vencida la resistencial ¿Qué 
temores se podrian abrigar para ejercer semejante 
severidad?»

A estas últimas preguntas del Sr. Olózaga, 
habia ya contestado de antemano la Gacéta, 
íegun han visto nuestros lícteres. El dia 6 de­
cía el general Marchessí: Doy órden para que 
los prisioneros sean fuülaios. S o  doy á esta su­
blevación más importancia que la que tiene él 
número de los sublevados. El dia 7 añadía: Re­
sulta tranquilidad en la provincia y capital: siem- 
pYé he dado poca importancia á este asunto: 
siempre creí poder sofocar la rebelión qüe pu­
diera presentarse.

Y sin em baríjo , tre s  días d espues , aquellos do» 

infelices jóvenes e ran  fusilados si.>i FonuACio:< dx 

CAnSAl

Ahora bien, supongamos que los sucesos del 
dia 10 del actual han pasado ni más ni ménos 
que como lo refieren los periódicos vícalvarístas. 
¿Hay en estos acontecimientus ninguno tan hor­
rible, tan atroz, tan contrarío á toda ley divina 
y, humana como el asesinato jurídico de los jó ­
venes contrabandistas de Bilbao? Cítese, pre­
séntese.

No se citará, no se presentará.
¿Por qué la Union liberal, ahora tan tierna, 

tan dolorida, tan plañidera, tan humana, tan 
sensible, calló entónces y grita ahora? ¿Por qué 
no sólo calló entónces, sino que ahogó nuestra 
voz á veces por la simple inserción de los partes 
de la Gaceta y del relato de los sucesos sin una 
palabra siquiera de comentarios? ¿Son estos 
sentimientos de humanidad ó intrigas políticas? 
¿Es amor á la justicia ó amor al poder? ¿Es 
sensibilidad ó es especulación? ¿Qué fé merecen 
las lágrimas de ahora en los ojoS enjutos en­
tónces?..

Hoy la Union liberal se exalta, se extasía an­
te el discurso que ayer pronunció en el Congre­
so el Sr. Ríos Rosas. Pues bien, el Sr. Rios y 

Rosas, cuando los fusilamientos de Bilbao, era 
de la Üníon liberal, servia á la Union liberal, 
perténecía á la comisión de contestación al dis­
curso de la Corona, y despues de haber oído el 
relato de les sucesos hecho por el Sr. Olózaga, 
y la pobre, la triste réplica del presidente del 
Consejo de ministros, votó en favor de aquel 
ministerio, votó con la Union liberal, autora da 
aquel crimen, perpetradora de aquellos asesi­
natos iCBÍDlCOS.

Framcisco N. Villoslada.

Ayer no recibimos La Iberia, en donde, se­
gún hemos sabido despues, apareée un comu 
nicado del Sacerdote que ha concurrido á la 
suscrícion para socorro do las viciiiHas de la 
matanza de San Dante', y q'ié no quiere lla­
marse náo, y que no gusta de E l  Pensam iento 
E spaño l ni de ningún otro diario desús doc­
trinas.

Esie S a fe rd o  e se l l a im  D. Sintoá la Hoz, 
seguí) r.f.sulia ilei coniuiiira In qiie c<jii su hriua 
publica til l« misnn Iheiia. Ni) teníam os el ho­
nor de coitucerle; p.^ro asegura todo el 
mundo que es una cxccldiue persona, y un dig­
no Sacerdote. Esto nos basta, y nos sobra, para 
creer que, de seguro, ni en punto á matamos 
de San Daniel, ni á suscriciones para las victi­
mas de esas matanzas, ni á  neos, ni á Pxnsa-
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MIENTO Español, ni á o tr a s  m uchas cosas, s a b e  

el respe tab le  Sr. D. S in t o s  lo q u a  pasa .

Pero |)or lo mismo , nos tomamos la liber­
tad de rogarle que procure aprenderlo, y con­
cluimos suplicándole que no nos olvide en sus 
oraciones.

OFREIITDAS A SU  SAIVXIDAD.
CASTRO DE VALDEORRAS. Virgen Inmaculada, 

tengo UQ bobnno, á quien enseñé á orar todos los 
dias pnr nuestro Santísimo Padre Pió IX: haz, madre 
mía, que cuando llegue á pisar los cláustros de algu> 
na universidad, estén todas ellas limpias de los tex­
tos vivos. Carióla Caibillo, 19 rs —VirgenSantísima, 
que has destruido todas las heregias eo el universo 
mundo, destruye al liberalismo, que es la reproduc­
ción de todís ellas. Tomás Caneiro, 19 rs.

TORRIJOS. Una persona devota, 6 rs.
c u e v a s  d e  s a n  m a r c o s . Manuel Pozo, 12 rs.
Sin eiprefion de pueblo.— Refugium peccatorum. 

Anónimo, 100 rs.

El sábado anterior, por errata de imnrenta se puso 
como ofren<la de D. Eduardo Cuadrado de Sevilla, 
80 rs. 50 cénts., en vez de 6 rs. 50 cénts.

Nadie mejor informados que ciertos periódicos 
respecto á los movimientos que hacen las eo - 
lumnas expedicionarias.

¡No parece sino que tienen quienes anden al­
rededor de ellas!

Esta observación qaizás haya alguien á quien 
parezca fútil; pero nosotros tenemos la inocen­
cia de darle cierta importancia.

Dice El Diario Español:
«.Como habíamos anunciado, anteayer salió el señor 

Olózaga para su posesion de Vico, adonde han debido 
venir desJe Tarragona sus hijos.»
, ¿Se marcharon las golondrinas? pues ya está 

el inv.erno en casa.

Se quejan los diarios de Union liberal del 
gasto que producirá la incorporacion á sus ban­
deras de los soldados que están disfrutando li­
cencias temporales.

Aumento de gastos sí producirá, pero ¿para 
qué sirve el dinero si no se emplea en neutrali­
zar los efectos del mismo dinero^

De todos modos, los pródigos son los respon­
sables ds cienos gastos necesarios.

A cuarenta reales parece 'que se pagan las 
plazas (te silbantes en la plaza de toros.

Los aficionados de ayer se encuentran ya por 
lo visto en condiciones de trabajar por contrata.

[Tal se han animado con los aplausos de la 

claake!

Ayer en efecto habia muchas mujeres en las 
tribunas del Congreso aplaudiendo ilaminoría, 
bajo la dirección de un melifluo demócrata.

Si hubiesen dejado para hoysu asistencia á la 
sesión, quizás no hubieran tenido tiempo, pues 
como sábado habrian tenido que dedicarlo á 
renovar las provisiones y o tros  quohaccroe do 
mésticos propios del último dia de una semana 
tan parlamentaria.

Decia anoche Las Noticias:
> Parece que anteayer h»n celebrado una larga 

cotferencia varios progresittss y demócratas.'*

¿Nada más que progresistas y demócratas?
¿Solo d« la reunión de anteanoche tiene no ­

ticia Las Nutictaa'!
Pues no anda Las Noticias muy adelantada 

de noticias.
¡A que tampoco sabe de lo que se trató en 

ellas! Púas francamente, eso no es desempeñar 
bien el encargo que sobre si ha tomado.

Si nosotros fuéramos Las Noticias, algo más 
habiau de saber nuestros lectores.

Pero como no lo somos, callamos.

Hoy ha debido ser convocada por el Boletin 
oficial de esta provincia y por última vez, con 
arreglo á la ley, para el miércoles de la sema­
na próxima, lad putacion provincial. Si despues 
de este llamamiento no concurre, el Gobierno, 
según auunciau los diarios ministeriales, pro- 
cedeiá cun sujeción á la ley.

No es cierto lo de la petición do retiro del 
Sr. Cantero, comandaiitü de la Guardia civil 
veterana, que dice L t Diario Expafwl.

Señor Caiidau: ¿por qué cometió V. la falta 
de no ponerse de acuerdo con los puros, demó­
cratas y d mas senñbles é inulenúvos espettado- 
res de ios sucesos del dia 10 áute» de hablar en 
el Congreso?

Asi Stí habria V. evitado la justísima recon­
vención que le hace El Pueblo en las siguientes 
líneas, por haber dicho que la San Daniel fué 
una lucha fratricida. ,

«Bueno seria que el orador aquien aludimos, apren- 
diérá lo que va á oecir ántes de meterse á calificar los 
hechos del 10 de una manera taa inexacta. Asi se ha 
dado en la uianii Ue pronunciar discursos, ántes de 
conocer la signilicacion de las palabras, y esto es lo 
que dá inárj^eu en muchas ocasiones á proporcionar 
arguuieuios para el adversario.

A este (leixuchada orador no le ha sucedido otra 
cosaeu la sesiun de ayer.u

Ya lo esta V. viendo, Sr. Candau; no ha dado 
usted gusto á ios señores.

Oira vez, haga V. lo que previene la cartilla 
de lus libres: ir a tomar la órden y no decir 
masque lo que convenga á ios intereses d é la  
idea, lo cual muchas veces es, quo se economice 
la v-jrdad.

Confirmase, según los periódicos ministeria- 
L*s, que el Gobierno pedirá inmediatamente á 
las Córtts autor za«.ion para plantear la prévia 
recogida contra los delitos que puedan inten­
tarse contra la Religión, la Monarquía, la di­
nastía, "él órden público y la disciplina del ejér­
cito.

Ayer se recibieron los siguientes telegramas 
con noticias del Perú:

«SOÜTHAMPTON, 2 8 .

Las noticias del Perú traidas por fa mala, anundan 
que la revolución continuaba haciendo estragos en el 
país.

El presidente y su Gobierno se mantenían en sus 
puestos.

En la escuadra española no ocurría novedad.»
P a r í s , 28  de Abril (á las tres de la tarde.)

Liverpool, 2 8 .—L=is noticias de Chile dicen que 
nada se sabe todavía del remudado de las demandas de 
España, por haber rehusado el Gobierno chileno á d a r  
carbiin á la fl .ta española.

La revolución de las provincias meridionales del 
Perú va ganando terreno é importancia.

Las ciudades de ios cuatro ^lepartamentos, Are­
quipa, M ■qut'ga. Puño y Cuzco se encuentran en es­
tado de insurrección completa.

El general Bustamante manda las fuerzas revolu­
cionarias.

Reina una grande ansiedad en Lima; se cree que el 
vice-presidente Canseco alienta y favorece el movi­
miento.

El buque Amazona, cargado de tropas, está pronto 
para salir del Callao é ir á tomar á Anca, que se halla 
ocupada por los insurgentes.»

De la cuestión concejil nada hay de cierto, 
sin embargo de lo mucho que dicen algunos 
perió Jicos. Hé aquí algo de lo que en ellos en­
contramos:

—«Ayer á las dos de la tarde se reunió el ayunta­
miento de estacapití>l en sesión ordinaria,bajo la p re ­
sidencia del señor alcalde-corregidor.

A la sesión acudieron todos, ó la mayor parte de los 
concejales, porque según voces autoriz<das, ayer tarde 
se habrá ocupaJo el ayuntamiento de Madrid en dis­
cutir cuestiones de bastante importancia.

Dicese que, entre otras, se discutirla y aprobaría 
el prog.ania para la función cívico-religiosa del Dos 
de Mayo, en cuyo p>-ogrjma se trata de consisnar que 
el piquete que ha de preceder á la comitiva lo forme 
la artillería de á caballo, por ser este el cuerpo que 
más conexion tiene con el recuerdo que en este dia 
se conmemora.» {Correspondencia.)

— tiEI ayuntamiento se ha reunido ayer, en efecto, 
y se ha ocúpalo del programa y de todo lo relativo á 
la función cívica del tíos de Mayo.

Sepun el proijrania acordado por el ayuntamiento, 
no debe ir fuerza alguna abriendo la precesión, y por 
acompañamieoto tan sólo la columna de honor com­
puesta de fuerzas pertenecientes al ejército »

{Contemporáneo.)

— «Anoche habrán sido devueltas las dimisiones 
que ÍMbian presentado los tenientes de alcalde del 
ayuntamiento de Madrid.» {Idem.)

«Se habla mucho de tas dimisiones de los conceja­
les de las comisiones de que estaban encargados. Sin 
emburgo, hay que observar que esas comisiones son 
eucargcs de pura confianza, y que por lo tanto, los 
comisarios, en las actuales circunstancias, han creído 
deber dimitir hasta que concluya la situación que 
pueda hiber creado la actitud de la mayoría del ayun* 
miento.» (Noticias.)

«De un momento á otro, acaso hoy misma, serán 
destituidos todos los concejales del ajfuutamienio de 
Madrid ménos los s iJe , meior dicho, ménos los seis 
consabidos. Si esto no sucede asi, la variación consis­
tirá únicamente en que el Gobierno habrá acordado, 
como ya lo tenia en mientes, disolver la municipali­
dad, pero figurando los seis entre los nombrados de 
Real órden para componer el personal de nuevo ayun­
tamiento que se anuncia.» {Diario Español.)

¡Gracias á Dios! Ayer por fin concluyeron en 
el Congreso los debates que sobre los sucesos 
del dia 10 empezaron en el Senado el dia diez 
y nueve de Abril. Es decir, que se han consumi­
do diez dias de larguísimas sesiones para cen 
surar en todas las formas posibles la conducta 
seguida por el Gobierno en la represión de un 
m otin; psro entre tanto discurso de hombres 
que se dicen conservadores, apénas cada uno 
de ellos ha empleado un minuto para decir sen­
cillamente que no le gustaban los desórdenes. 
Toda su elocuencia, toda su energía, sus duras 
calificaciones, su sentimentalismo, lo han em ­
pleado en ponderar los crímenes cometidos por 
el Gobierno ó sus agentes en la noche de San 
Daniel, prodigando durísimas reconvenciones 
y hasta injurias contra la benemérita Guardia 
civil.

El protagonista de esa escena de desolación 
y desconsuelo para todos los hombresde órden, 
fué ayer el Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas, 
el alma del ministerio de 1854, que se conoce 
por el sobrenombre de metralla, e\ ministro 
también de 1836, el embajador de España en 
Roma que llevó á cabo el Concordato vigente 
El tenaz enemigo de demócratas, progresistas y 
unionistas, se unió ayer á la coalición de todos 
estos partidos para combatir al Gobierno. No 
parece sino que el Sr. Rios y Rosas desea el 
triunfo momentáneo de la revolución con la es­
peranza de ser él el llamado como en otras 
ocasiones á cembatirla á viva fuerza.

Cualquiera que fuese el concepto que mere­
ciese á ciertas gentes la consecuencia de prin­
cipios del Sr. Rios y Rosas, ayer no debió que­
dar á nadie la menor duda de que el disidente 
de todas las situaciones, avanza hasta los últi­
mos grados de la revolución. Es indudable que 
su discurso de ayer debió sorprender á muchos, 
al oirle hablar de la excelencia de las coalicio­
nes y de las causas que las motivan ; a| oirle 
maltratar como maltrató á la Guardia civil, esa 
porcion distinguida de nuestro valiente y pun­
donoroso ejército que tomó una parte tan prin­
cipal en represiones anteriores , cuya responsa­
bilidad afecta tan de cerca al Sr. Ríos y Rosas; 
y sobre todo más que nada , han debido sor­
prender las ideas que emitió el orador sobre la 
cuestión capital de enseñanza pública. No po­
demos detenernos en estas cortas lineas á juz­
gar por completo las doctrinas de S. S. en este 
punto, y sus prudentes apreciaciones históricas 
con respecto al desenvolvimiento de las ideas; 
pero si queremos ind car , siquiera de paso, 
cuánto hubiéramos deseado oir de boca del se­
ñor Rios y Rusas la explanación de esa teoría 
harto nebulosa por cierto, y de incomprensible 
aplicación práctica, que por un lado concede 
una ámplia libertad para las altas especulacio­
nes de la ciencia , co stituyéndose el Gobierno 
en ju e t de campo, y por otra pide una restric­
ción , á saber ; que nada se enseñe contra el 
símbolo de la Religión católica. Pasma, en ver­
dad, el optimismo de algunas gentes.

Pedir libertad para ¡as altas especulaciones de 
la ciencia y pretender que S!í respete el símbolo 
católico, es linhlar da una sociedad imaginaria 
que nada tiene que ver con la del siglo XIX, y 
es querer desconocer la tendencia marcada de 
esas mismas especulaciones cientificas. Pero al 
fin en este punto, sí bien revestido do todas !as 
anfibologías doctrinarias en que se mostró gran 
maestro el Sr. Rios Rosas, manifestó S. S. un 
buen deseo, aunque irrealizable, en favor del 
Catolirísmo; pero aquí dieron fin sus restriccio­
nes. El Sr. Rios Rosas dejó completamente 
desamparados el Trono y la .Monarquía. Es de­
cir, como observa un periódico, que el señor 
Rios Rosas no encuentra ¡^conveniente en que 
un catedrático combata la Monarquía y comba­
ta los fundamentos políticos de nuestra socie­
dad; es decir, en fin, que el Sr. Rios Rosas ha 
defendido el derecho con que un catedrático es­
cribió artículos como el Rasgo.

En el lugar correspondiente, verán nuestros 
lectores el incidente notable á que dieron lugar 
ciertas palabras del orador, y más notable aun 
que el mismo incidente es el hecho de que con 
el Sr. Rios y Rosas «e hiciera lo que pocos tie­
nen la fortuna de alcanzar en estas prácticas 
parlamentarias, y es que el ministerio y la ma­
yoría convinieran en hacer caso omiso de las 
palabras de S. S. sin necesidad de repetir 
aquellos famosísimos versos del Dante que tal 
polvareda movieron no há muchos dias.

La Democracia y La España, á pesar de la 
distancia de sus opiniones, hacen justicia al 
discurso del Sr. Rios y Rosas en el fondo y en 
la forma , la primera calificando su voz touante 
de eco de tempestades, y la segunda de obús re­
volucionario.

La sesión terminó por la famosa lucha tan 
esperada y al mismo tiempo tan retardada. 
Votaron en favor del Gobierno 13S diputados y 
en contra 104. Entre los primeros figuran los 
votos de nuestros amigos, cuya significación 
comprenderán por sí nuestros lectores. Se abs­
tuvieron de votar los señores Reina, Lacy, Jove 
y Hevia, Riquelme, Golfín, Polo y Gisbert.

Terminamos estas líneas llamando ia aten­
ción de nuestros lectores hácia algunos de los 
nombres de los diputados que toman parte en 
la votacíon cuya lí ta incluimos en el lugar 
correspondiente del extracto.

Comentando las noticias de crisis que los pe­
riódicos de oposicion inventan y propalan al 
publicar varios proyectos de nuevo ministerio, 
dice La Discusión:

«El ministerio actual e.s una desgracia para el pais; 
pero la precedente candidatura es igualmente una ca- 
lamidud. Ndda.nnda; no se justifica la caída del minis­
terio si .0 por no cambio radical de cosas y de perosnas.»

La lógica ei as í, y La Discusión discurre ló­
gicamente. La caída de un ministerio no está 
justificada sino por un cambio radical de cosas 
y de personas. ü(i cambio de personas no re­
suelve el easo, y hé aquí poco más ó ménos el 
cambio de cosas en cuyo favor están conspiran­
do á voz en grito y á la luz del dia todas las 
oposiciones.

Habla el Sr. Ruíz Pons desde Lisboa y expo­
ne su programa.

«Vamos, cumpliendo nuestra palabra, á proponer 
el mudo fácil y seguro de exigir la re$ponsabilld<td á 
todos lo^ tiranuelos que han ejercido el poder sólo 
para opriinír á España desde la reacción de 1843 has­
ta el gobierno teocrático, inmoral y tenebroso que 
bajo la íufljen'^ia de una cam^rdli indecente de Cu­
ras, monjas y frailes, gobierna la Polonia del Medio­
día, ó tea la infortunada España, sin apartarse un 
punto de las órdenes jesuíticas, emanadas de Roma y 
trasmitidas por Antonellí, el Nuncio, ó las Encíclicas 
subversivas y atentatorias á la libertad de todos los 
pueblos, publicadas por la Santidad de Pío IX.

Suponemos hecha la revolución radical, abs^oluta- 
mente necesaria para salvar la honra y la libertad de 
España, y que aquella no haya sido supeditada por 
Espartero, ni por ninguno de los hombres funestos 
que por torpeza ú otras causas han esterilizado los 
sacriücios liechos por el heróico pueblo español para 
obtener su eniancipiicíon.

En nuestro proyecto se establece un tribunal nuevo 
perouoincompeteute, prohibido según la llamada Cons- 
tituciou de 43, purque el lurado es la nación, es 1a 
conciencia púuiica, juzgando de los actos de sus con- 
ciudadcinos; tampoco vanamos las leyes anteriores, ni 
la Jonna que e&tas prescriben; establecemos el modo 
de realizar la responsabilidad oficial, evitando dejar 
impunes los crímenes más culminantes cometidos por 
Ion que han oprimida más bien que gobernado á Es­
paña de algunos años á esta parte, lléla aqu í:

Acuerdo que establece el modo de exigir la responsa­
bilidad á lodos los tiranos y opresores de España
desde W43 hasta la  fecha.

La junta central, única s'^berana legítima como re -  
presentinte de tojo el pueblo, puesto que ha sido ele- 
üiJa por el sufragio universal de todos los españoles 
que están en el ejercicio de sus derechos de ciudada­
nos, desde la edad de 18 años, ha discutido, aprobado 
y sancionado, y nos la comisión ejecutiva d- Gobierno 
nombrada por aquella, aceptamos y publicamos á ün 
de que tenga el debido cumplimiento, la siguiente ley;

Artículo t . ‘ Considerando que todo hombre está 
obligado á respetar los derechos de los demás, y por 
lo tanto á resarcir los perjuicios que á la persona, li­
bertad ó bienes de sus semejantes «aya inferido injus­
tamente, y á sufrir fas penas que las leyes establecen 
para prevenir y evitar ia infracción de tales obliga­
ciones;

Considerando que habiendo sido en gran número 
los perjuicios injustos que á los españoles han causa­
do los Gobiernos opresores y sus delegados que han 
ejercido el poder en España de.-de el año 1843, en 
que tía comenzado la reacción moderna Contra la lí- 
btfrtad, y que por consiguiente se liana interminable 
Id prueba de los perjuicios causados, sin nna medida 
general que establezca el modo y las cantidades con 
que aquellos han de ser resarcidos;

Considerando que ningún tribunal puede haber 
m is justo é iüdependieute que el formado perju ra ­
dos e.egidos libérniijaineuie p^r lodos ios españoles 
qiieesiáu en el uso de sus derechos, y son por con­
siguiente electjres y elegibles para todos ios caigos 
público-, niiinicip lies, p'oviocíales y nacionales, una 
sv.L que hayiiQ hesíado á cumplir diez y ocho años de 
eda'l, liemos decidido mandar y mandamos lo si­
guiente:

Aril uilo I. ® Se proced' rá inmediatamente, des- 
pues de pMblicado e-ite decrtto, eu tudas las provin- 
cus de Eíp.ña, á la elección de tres jurados, nacional, 
provincial y municipal.

Para el nacional elegirá cada provincia un indivi­
duo, que inmediatamente se trasladará á Madrid, 
siendo sus gastos de viaje y manutención, mientran

dure su cometido, de cuenta de la provincia que lo 
haya elegido.

Para el provincial nombrará igualmente cada dis­
trito un ciudadano, que será también sostenido por 
la respectiva demarcación que le haya honrado con 
su confianza.

El jurado municipal será elegido por el respectivo 
municipio, que subvencionaráá los gastos, puesto que 
todo el que sirve un cargo público, incluso el de di­
putado de la nación, debe ser remunerada, para ase­
gurar su independencia y evitar el menoscabo de sus 
intereses.

Lis municipalidades que tengan 10,000 habitantes 
elegirán un juez jurado por cada rail; las que tengan 
más, elegirán tantos tribunales de jurados como nú­
mero de veces compongan los 10,000 habitantes in­
dicados.

Los municipios que no lleguen á este número se 
reunirán á los inmediatos del distrito hasta componer
10,000 habitantes p:ira elegir u:i tribunal de jurados 
según queda prescrito.

E-.tos tribunales se constituirán á los diez días de 
su nombramiento en la ca,‘ital de España, de la pre- 
vincia ó del municipio respectivo para que bajan sido 
elegidos, y se repartirán las causas por igual cuando 
haya maj de nna en cada muni'ripio 

Art. 2.' Acto continuo, examinando los atropellos 
políticos ó no políticos de los empleados superiores de 
la nación, de la provincia ó de la localidad respectiva­
mente, procederán á fallar sobre el hecho de haber 
atentado contra la vida, la libertad, los derechos in­
dividuales é imprescriptibles de los ciudadanos, ó per­
judicado injustamente sus intereses.

Art. 3.® Para imponer el resarcimiento de daños 
y perjuicios se atendrán los jueces do derecho, res- 
psnsables é inamovibles, á las reglas siguientes:

A todo español que, por medida arbitraria, 
haya sido separado de su domicilio, se le 
abonará, si ha sido desterrado dentro de 
la provincia en que se hallal» al tiempo 
de su destierro, y por cada dia que haya 
durado, hasta poder restituirse á sus ho­
gares................................................................  20 rs.

Si se le ha separado do su domicilio á más
de 50 leguas................................................... 60

Si se le ha confinado á las islas adyacentes. 80
Sí á las Antillas españolas.............................100
Y si á las islas Filipinas ó Marianas. . . . 240

Art. 4.* Los padre.<i, hijos y hermanos de todos los 
fallecidos durante su destierro, gozarán de una pen­
sión vitalicia de 20 rs. diarios desde el fallecimiento 
de aquellos. Los herederos respectivos recibirán los 
emolumentos pertenecientes á sus antepasados en 
ámbos Casos.

Art. 5.® El abono de perjuicios y las pensiones 
mencionadas se darán por cuenta de los bienes y ha­
beres de los ministros, responsables en primer térmi­
no , de los diputados y senadores que han consentido 
tales atropellos, de los capitanes generales de provin­
cia, gobernadores civiles y comisarios de policía que 
los hayan irrogado, siempre que no presenten órden 
superior terminante de sus inmediatos superiores, y 
aun a>¡, serán resfionsables de la mitad de los perjui­
cios causados, pues á más de que en vez de ejecutar 
actos inmorales, debieran haberdimitido sus destinos, 
ántes que el cumplimiento de las órdenes superiores 
tenían jurado la Constitución y las leyes que prohíben 
tales atropellos.

En último término, serán responsables con sus 
bienes los firmantes de las célebres exposiciones de 
vidas y haciendas que miles de ciudadanos, nécios, 
débiles, desvorgonzados ó cómplices de la opresion 
han dirigido al Gobierno deentónces, aprobando sus 
actos indecentes, sus atropellos y asesinatos.

Art. C.° Se exceptúi deesta responsabilidad á los 
que prueben haber firmado violentados tales exposi­
ciones y á os empleados subalternos que las hayan 
suscrito.

Art. 7- ® Los individuos á quienes los respectivos 
jurados hayan declarado culpables de los atropellos 
mencionados, serán remitidos á los jueces de derecho 
para sufrir las penas que marca el Código para los 
reos do prisiuD a r b i t r a r i a ,  abuso de autoridad, usur­
pación de fondos, delitos de hsa nación, as-sin>to,et­
cétera, quedando desde luego embargados todos sus 
bienes para hacer efectiva en su dia la responsabilidad 
pecuniaria, pagando con días de prisión, según el Có­
digo, los que no tengan bienes de fortuna.

De este modo, creemos que ninguno podría quejar­
se de la impunidad de los crímenes cometidos por los 
reaccionarios; y sin necesidad de sangre, que, repeti­
mos, para nada sirve, se haría justicia, se daría una 
aita idea de la moralidad de nuestro país, y la pena 
impuesta á los delincuentes seria adecuada. ejemplar 
y reparadora; creemos qu« satisfaría á todos los per­
judicados por los excesos de la autoridad.

No conocemos otro antidoto contra los tiranos, más 
eficaz; si alguno lo conoce, que lo publique , y si es 
superior al nuestro, lo adoptaremos; miéntras tanto, 
seguiremos creyendo que la justicia bien ejercida es 
más eficaz para imponer á los tiranos que el derrama­
miento de sangre y la venganza, ó el perdón y olvido 
absolutos. El primer extremo es un crimen, el segun­
do una necedad. Sí estos principios se hubiesen pues­
to eo práctica en el 54 , exigiendo la responsabilidad 
de los atropellos del 48 , no habria habido los del S6 
y 57, ni los últimos del fO del presente raes.

Contra tiranía, justicia.— Eduardo Ruin Pons.»

Lo dijimos el miércoles, y lo repetimos hoy: 

tEste es el verdadero programa de la revo­
lución. Y confesemos que será todo 1* horrible, 
todo lo monstruoso que se quiera; pero que es 
completamente lógico. Despues que la revolu­
ción mansa ha aceptado el principio de que se 
puede despojar al Clero y á la Iglesia de sus 
bienes, para hacer ricos á progresistas y mode­
rados, tiene que llegar el día en que los socia­
listas intenten despojar á moderados y progre­
sistas para dejar de ser pobres.

Tras de los bienes de la Iglesia, los bienes del 
Real Patrimonio, y tras del Patrimonio Real, el 
patrimonio de los particulares.

El abismo invoca al abismo.>

Señor Rios Rosas: este es el eco que respon­
de al discurso que pronunció ayer S. S. en el 
Congreso.

Esta mañana á las sie te , ha salido de esta 
córte el Excmo. é limo, señor Obispo de Cala­
horra, con dirección á Toledo, donde esperará 
el despacho por el Gobierno de las Bulas pon­
tificias , relativas á su preconización para la 
iglesia y diócesis de Jaén.

Deseamos sinceramente que el Sr. Monescíilo 
repare en este corto plazo sus fuerzas, que­
brantadas por el trabajo y padecimientos fí­
sicos.

Hoy han sido denunciadas La Iberia y La Discu­
sión, y secuestrada la edición de La Verdad.

mu

les que se celebraron en la capilla rusa poco 
ántes de la traslación peí cadáver á bordo del 
buque que le ha de trasportar á Cronstadt.

Tir i!(, 28 (por la noche.)
El ministerio ha retirado definitivamente, en 

la sesión de hoy, el proyecto de ley relativo á la 
supresión de las corporaciones religiosas.

Se cree habrá modificación ministerial en 
cuanto se trasladen á Florencia los ministerios 
y las altas deppndencias del Estado.

Be r u n ,  28.
La Cámara de los representantes ha p r o ­

bado por unanimidad un mensaje á los Esta­
dos Unidos, con motivo del asesÍDdto de Lin­
coln.

El tribunal superior, despues de haber exa­
minado el estado de la causa entablada con­
tra los polacos acusados de haber conspirado 
contra la seguridad del Estado, ha mandado 
poner en libertad [inmediatamente á todos los 
presos.

Solamente cuatro de estos últimos han tenido 
que dar una fianza.

En ia Bolsa se han cotizado los valoras i  los precios 
siguientes

Títukw del 3 por 100 consoIidadA 46-00 no publ.
Títulos de) 3 por 100 diferido 40-S0 publicade¿
Deuda amortizable de primera clase 00-00 bo publ.
Deuda amortizable de segunda id.. 00-00 no pnb.
Deuda del personaJ. 21-15 no publicado.
Obligaciones del Estado para sutoveacíoa de ferrc- 

MpHles. 78-20 publicado

CORTES

TELEGRAMAS.

{Servicio particular de El  P ensamiento Espa.ñol.)

P a r ís , 29.
El Monitor dice que el Príncipe Joaquín Mu 

ra t ha ido á Niza para expresar al Emperador 
Alejandro el sentimieuto que ha experimenta­
do la familia imperial de Vrancia al saber la 
muerte del gran duque.

El Príncipe Murat asistió ayer á los funera­

S E I V A D O .
rRESIDE5CU DEU EXCMO. SÊ OR MARQUKS DEL Dt)ERO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de 
Ábrü de 1885.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que las secciones en 
su reunión de este dia habían hecho los nombramien­
tos oportunos de los individuos que habían de com­
poner la comisión encargada de informar sobre el 
proyecto de ley relativo á la aprobaciou de las cuentas 
generales, y para la que ha de dar díctámen acerca 
del proyecto de ley suprimiendo las informaciones de 
limpieza de sangre.

^ ÓBBEN DEL D U .

Continuación del debate pendiente acerca del dic­
tóme» de la mayoría de la comision relativo al 
proyecto de ley derogando el Real decreto por el 
cual se declaró reincorporado i  la Monarquía el 
territorio de la República dominicana.
El Sr. MARCHBSI: Pido la palabra para una alu­

sión per¿onal.
El señor PRESIDENTE: El señor m in is tro  de Ul­

t r a m a r  cootÍDÚa en el uso He la pa labra .
El señor ministro de ULTRAMAR continuó mani- 

fest,ndo que en el seno del Gabinete so había forma­
do una comision para examinar el estado de la cuestión 
de Santo Domingo, y por consiguiente, que no fué 
tratada esta ligeramente, rechazandoadeinas lo qug se 
ha dicho respecto á que Santo Domingo esté de necho 
abjndonada, pues aquella isla será provincia española 
hista que sea conocido el voto de las Córtes y saciona- 
da la ley.

Lejó una comunicación del general Gándara, de la 
cual resultaba que sería necesario emplear muchos 
millones eu ia pacifícacioa y conservación de Santo 
Domingo.

Rechazó la doctrina del señor marques de Lema, 
según la cual no debía tomarse en cuenta la opínion 
de la junta consultiva de guerra, si había otros tan­
tos generales que estaban por el abandono, añadien­
do que en este caso tampoco tendrían valor los fallos 
del Tribunal Supremo de Justicia, sí había otros 
tantos letrados que opinasen lo contrario que el tr i ­
bunal.

Declaró que la junta consultiva de guerra no habia 
dicho que al abandonar á Santo Dominga entregáse­
mos la isla al partido dominante al tiempo de la ane­
xión, sino á los que la poseían en 1861, es decir, á 
lo's dominicanos sin distinción de partidos.

Negó que fuese cuestión de honra para nosotros la 
del abandono de Santo Domingo, porque en la exposi­
ción de Polanco, el je.'e de los insurrectos, dirigida á 
S. M., conlíe.-a que han sido vencidos y que lo serán 
siempre; pero declaran que á pesar de esto combati­
rán hasta morir por sostener aquel pedazo de tierra.

Aseguró que lo que se habia dicno de que dicha 
exposiciou habia salido de Madrid, estaba basado en 
un supuesto falso; y si el presidente Geffrard afirmó 
que el ministro de Ultramar era el encargado de estu­
diar la cuestien de Santo Domingo, estaba equivocado, 
por lo que dijo un periódico de Madrid, pues el minis­
terio de Ultramar sólo entendía en la administración 
de nuestras Antillas.

Terminó declarando que el Gobierno habia hecho 
en este asunto lo que habia creído más patriótico, y 
que habia tenido la fortuna de que los principales 
hombres políticos habían estado á su lado en este 
asunto.

El Sr. CORRADI, de la comision, protesta en nom­
bre de ésta contra lo que había dicho el Sr. Calderón 
Collantes respecto á que el abandono de Santo Domin­
go era cosa preconcedida, diciendo que si esto fuera 
a s í , ni él ni ninguno de sus compañeros se sentarían 
en el banco de la oomision, y rogando al Sr. Calderón 
Collantes que rectificara sus palabras.

To las las colonias españolas fueron fieles á la Me­
trópoli durante trescientos y tantos años, por tanto, 
no es ci<-rtn lo qui- dijo el Sr. Colltintes acerca de que 
Saoto Domingo fuá la única que permaneció leal por 
tantos años.

Defendió la conducta del Arzobispo de Santo Do­
mingo, que no podía ver con indiferencia la deprava­
ción de costumores, el concubinato y la poligamia en 
que vivían los que se llamaban españoles.

El señor raurq íes de LEMA rectificó contestando al 
señor ministro de Ultramar, diciendo que no había 
querido humi[lar a! ejército español al comparar la 
ultima campana de Santo Domingo con la del general 
Lecierc, j  que por el contrarío había elogiado su con­
ducta y su bizarría.

Negó que hubiese arribado á la isla de Santo Do­
mingo ningún ingles armado ántes de 1551, y que 
cuando lie gó Grey en 1356, hubiese huido del país, 
pues muy al contrario, ii cendió y saqueó la capital 
embarcándose despues.

El Sr. MARCHEí'I, que habia pedido la palabra para 
una alusión, defendió los actos del Gabinete de 
que formó parte, en lo que hacía relación con el asun­
to de Santo Domingo, y extrañando al propio tiempo 
que pensando el actual Gabinete abandonar aquella 
isla, se aludiera tanto al orador porque no había he­
cho preparativos para la campaña, añadiendo que se 
compromete i  enviar una expedición de 12,000 hom­
bres á cualquiera de las AnUllas eu el término de 
cuarenta días.

A seguida leyó varios documentos, de los cuales re- 
sult;iba que el !sr. Marchessi no estaba tan despreve­
nido como se Im supuesto , y que tenia medios sufi­
cientes para llevar á caba la expedícínn.

Los señores ministros de Ultramar y Marchessi rec­
tificaron ligeramente.

El señar marques de LEMA declaró que no habia 
dicho que se formara causa al general que mandaba 
en Sanio Domingo , sino que en Inglaterra, con igua­
les circunstancias, se hubiera abierto una ínlormacion 
parlamentaria.

El Sr. CALDERON COLLANTES manifestó igual­
mente que u(i hatfia culpado al ejército , sino al Go-* 
bierno.^por nuestra conducta en Santo Domingo.

El señor marques de MIRa FLORES empezó á hacer 
uso de la palabra en pró , pero siendo pasadas las 
horas de reglamento, el señor presidente levantó la 
sesión.

Eran las cinco y media,

Ayuntamiento de Madrid



E l PBNSAMSK̂ n RsPASor,.— SAbadfl 9?̂  d« Abril áé 1865.

C O IV eR E SO .

FRESlDEJtCU DEL Se Sor ALVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el áia 28 de Abril 

de 1865.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acia de 
la .sesión anterior.

El Sr. BAYO; Hidendo uso del derecho que me 
concede el reglamento, debo contestar é una alusión 
que rae dirigió ayer el Sr. Fernandez de la Hoi Dijo 
el Sr. Fernandez -le la Hoy (leyó las palabras di»l se­
ñor Fernandez de la Hoz ea la sesión de ayer). Yo voy 
á presentar el heclio en el sencillo traje en que lo ha 
presentado S. S. El Sr. Torre Rauri y jo  concurrimos 
á casa de S. S., asi como á la de los demas señores di­
putados por Madrid, y posteriormente se celebró una 
reunión entre los mismos á invitación del Sr. Fernan­
dez da la Hoz, y lo que eo esa reunión pasó, lo refirió 
ayer con verdadera exactitud S- S.; pero en lo que no 
estoy conforma es en la apreciación que S. S. hizo 
ayer respecto a las palabras que le dirigí en ese ban­
co, pues yo me limité á decir á S. S que suponia que 
al tomar la palabra á nombre de los diputados por 
Madrid, hablarla sólo por su cuenta y la ae sus ami­
gos: esto lo hice sin misterio ni reserva de ninguna 
clase; y si un «ecreto le hubiera confiado, 8  S. no de­
bió haberlo revelado. Invito, pues, al Sr. Fernandez 
de la Hoz á que .si se cree exaf^to lo que acaba de ma­
nifestar, se sirva darme en el Parlamento las explica­
ciones convenientes.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Ayer deploré en 
el fondo de mi alma una interpretación equivocada 
que se dió á mis palabras. Se ha creido que yo tenia 
el encargo de hablar por los diputados de Madrid, in­
cluso el Sr. Bayo, y que despues S. S. me había pro­
hibido que hablase en su nonibre. Esto no es exacto. 
Yo hablé solamente en nombre del Sr. Torre Rauri, 
del señor marques de la Torrecilla y en el mió. Des­
pues el Sr. Mendez Alvaro rectiUcó con acaloramien­
to. y entónces dije yo que el Sr. Bayo se me habia 
acercado rogándome que no dijera lo que habia pasado 
en la reuniun.

Aquella reunión se celebró en on salón del Con­
greso y no hubo nada secreto; quedamos cada uno en 
libertad de obrar seaun su conciencia; después el se­
ñor marques de la Torrecilla y el Sr Torre Rauri se 
pusieron de acuerdo conmigo; y h:<bieodo dicho un 
periódico que yo iba á hablar en nombre de los dipu­
tados por Madrid, el Sr. Bayo me dijo que suponía 
que hablaría por mi cuenta, y le contesté que eo efec­
to hablaría por mí cuenta y por la de los que pensa­
ban conmigo.

El Sr. BAYO: Quedo satisfecho.
El Sr. C6GHEN: Presento una exposición de con­

tribuyentes de la provincia de Orense, pidiendo una 
rebaja en la contribución que satisfacen.

Se leyó la siguiente

Proposicion del Sr. Rios Rosas.

«Pedimos al Congreso se sírva acordar que se abra 
una información parlamentaría sobre losucontecimirn 
tos que en tus días 8, 9 y iO del presante mes han te­
nido lugar en la capital déla monarquín.»

El Sr. RIOS ROSAS; ¿Qué puede ser mi di.srurso 
al concluir el debute de esia Cámara, eo que han to ­
mado parte los oradores más etniMenles? La cuestión 
está agotoda. Sin embargo, todavía no lia sido trata­
da en su integridad: yo no soy suficiente para jello: 
aunque lo fuera no podría hacerlo, porque en el esta ­
do en que se haha ahora sólo puede ser planteada. Yo 
me contentaré puramente con (.laoteaila.

¿Y por qué es esto? Porque esta cuestión envue've 
un hecho penal, una responsabilidad criminal; y cuan 
do esta responsabilidad puede caer sobre agentes del 
Gobierno y sobie el Gobierno mismo, esa cuestión en 
su integridad sólo puede tratarse en la barra del Se­
nado.

Si no estuviésemos en un sistema bicameral; si esta 
Cámara fuese soberana, la cuestión podía tratarse 
aquí en su integridad; pero no estamos en ese caso: 
somos un jurado de acusación, y no podemos proceder 
á acusar sin iostruirnos, y para instruirnos es preciso 
una información.

No se ecne, pues, de ménos que yo no haga hipóte­
sis ni acusaciones.

Discutida la cuestión en la otra Cámara, el Gobier­
no no quería tratarla en esta y ha hecho lo que ha 
podido para que no se tratase, y ha echado s ibre nos­
otros la responsabilidad de trat^irla. (Esotros no ro ­
demos aceptar esa responsabilidad Ha habido un tie- 
clio criminal y sangriento, y eo este caso el deber de 
todos es discutirlo y oír al Gi bierno. Sí el cump^i- 
miento de este deber trae peligros, el Gobierno debe 
liácer una de dos cosas: ó decir aqui las causas ue su 
temor, ó si no pueden decirse, usar de las prero^ali- 
vas de la Corona, suspender, cerrar ó dibolver las 
Córtes,
. Dirá el Gobierno: yo no puedo ni debo hacer eso. 

Es verdad, no debéis hacerlo; seria uu gravísimo e r-  
roi' que os llevaría á la perdición. Pero entónces, si 
vuestres temores son tan graves, ¿cuál es vuestra si­
tuación? No podéis ocurrir á las ev<'ntualiddi<es del 
porvenir ni evitarlas: si cerráis las Córtes, veníi á la 
dictadura; si uo las cerráis, no podéis gobernar; tal 
es vuestra triste situación: ó la impotencia, 6 la dicta­
dura.

¿Y por qué? ¿Es porque habéis prescindido de la 
ley en una circuastancia lamentable? Es por eso y por 
mucho más; porque habéis pre!:ciodido también del 
cumplimiento de las leyes penales y de la letra y es­
píritu de las leyes y del derecho eterno de todas las 
leyes divinas y humanas.

Yo también me he hallado en situación en la cual 
en virtud de hechos anteriores, en que no he teni­
do intervención, se ha prescindido de la forma le­
gal. A esta situación se ha aludido en este deba­
te ,  y á esa alusión responderé, estando pronto á dis­
cutir esa cuestión con profundidad si es necesario. 
Si se eslab ecen comparaciones, yo haré ver hasta 
qué punte es una pruianacion comparar lo que ha [ta­
sado e.-.tos dias con lo que ha pasada en ninguua utra 
época.

En 1834, cuando fui llamado ’i los consejos de la 
Corona, el conflicto estaba empeñado y procur mos 
terminarlo con una so ucion digna. El Tiobo de la 
Reíua permaneció entero: se formó un nuevo ininiste» 
rio que encauzó la revolución y evitó los peli«:ros que 
corrían el Trono y la sociedad. El día 20 de Julio oe 
aquel aiio fui á visitar las barricadas: todo ei mundo 
me conoce; á nadie le merecí ua desden, ni un insul­
to, ni una mirada Abriéronse i^s puertas de este si­
tio: tuve el honor de ser elegido por cuatro pro­
vincias, y á pesar de haber tenido ese honor, tra­
té de que se viniese á una resolución para sentar­
me en el banquillo de los reos y discutir aquellos 
acontecimieotos. Mis amigos me aconsejaron que 
aguardase á que se provocara la cuestión. Se pro­
vocó ; Bceptaiuos el debate , y los hechos quedaron 
en su punto despues de áinplia discusión. Yo estoy 
dispuesto á volver á discutir ese asunto, si os nece­
sario.
. En 1836 , habiendo un general ilustre abandonado 

el poder por su voluntad,nos hallamos también en una 
situación de fuerza Duró el eoDÍiicto tres diiis: á los 
tres días los que habían promovido el coi ll.i-.to se pa­
seaban por las calles de Madrid á mí lado. Todas las 
provincias estaban ardiendo; nos era imposible dar 
una amnistía; se habían hw'ho 200 i'risíoneros con las 
armas «n la mano. ¿Y qué hicimos? Violamos las for­
mas legales y pusiuios en libertad aquellos homlires; 
porque derramar una gola de .'aogre entónces, hubie­
ra  sido el üHimo de los horrores y de los crímenes po­
líticos. Asi fue que al recibir la libertad esos hombres 
toda la gente salió aquella tarde al Piado, y Maurid 
recobró su'scostumbrado aspecto.

Entro en la cuestii.n que e-tamos debatiendo. No 
hablaré de la historia do los sucesos; no Uie propi ngo 
tratar niaguna cueUion concreta. Nuda diré de la ju s ­
t ic ia  ó injusticia, de la legalidad ó iiegaj.dad c-n uue 
se proct-diócon un catedrático y el rectur, lorque es­
tando el asunto subjudice uo puedo hablar de él, uor 
más que Itnga formada mi opiniun.

Pero, ¿por qué causa la des-titucion de un rector y 
un catedrático, cosas que han hecho todos los Gobier­
nos ?¡o alarmar jamas á nadie, ni á los p rofieres  mi á

los escolares , ha producido resultados contrarios en 
estas circunstancias? Entro i  tocar ligerarn-'nte la po- 
liliia del Gobierno. Esa política, en uo estado de la 
vida ministerial, ha tenido u ta  tendencia rpaccií'na- 
ria, y en otro estado ha tenido un carácter reacci na- 
rio, y de ese carácter y esa tendencia, f.rinaba j arte 
cierto modo de ver sobre la cuestión de enseñanza.

HiCe cuatro siglos, la iglesia dispensaba la en.^e- 
ñanza al inun.lo cristiano, y el Estado nada t >nia que 
ver con elia. Este estado de cosas podría ser bueno ó 
malo; pero lo cierto os que cesó; y la enseñanza la jó  
bajo la mano de >os Gobiernos, y este hecho es netc- 
sario, inevitable. Es verdad que los  Gobiernos no po­
dían ejercer en la enseñanza la especie de Pontifioado 
que ejercía la Iglesia. Asi, donde existe la libertd ae 
cultos, el Gobierno no tiene que cuidarse sino de que 
la moral eterna no sea ultrdjada, y donóle hay unidad 
religiosa, lo único que tiene que hacer ademas de esto, 
es cuidar de que no se impuyneen las aulas la doctri­
na católica. E^ta es la tendencia y el e.«piritu de las 
negociaciones que precedieron al Conrordato. y del 
Concordato mismo; esto es lo que se lia hcciio hasta 
ahora; estoes lo que se ha queriilo dejar do hacer, y 
atii tenéis los resu.tados de vuestra político ignorante, 
reac<..ionaria, ciega.

Las materias op'nables no caen bajo la mano del 
Gobierno; y cuando en esas materias el Gobierno tacha 
á un hlóíole ó escritor de panteistaó ateo, comete una 
gravísima lalta é infringe el derecho. Las opiniones 
reaccionarias ú revolucionarias iniéntras no condenen 
lo que puede condenarse, deben gozar de cierta li­
bertad dentro de las leyes. Todo el mundo tiene dere­
cho á interpretar la Constitución á su manera: las opi­
niones se combaten con las opiniones. Vtisolros no de- 
beis inclinaros i  nin¿un lado en esta lucha,, y entón­
ces os hallareis en la situación de desahogo que os 
corresponde, y ño en la situación de pugilato que aca­
ba con la dignidad de todo Gobierno.

Penetremos ahora, despues de estos antecedentes, 
en la cuestión. Hubo un motin, una asonada, un tu­
multo, como queráis llamarle; el Gobierno que lo veí<i, 
ya que no hatiia tenido la Ibriuoa de impedirlo ó re­
primirlo el día 8, en el dia 10 debió adoptar las medi­
das que le imponía el campliiniento estricto de las 
leyes. Debió por lo ménos publicar un baodo y hacer 
las intimaciones, en la forma legal, prescritas por las 
leyes.

No hizo esto, y despues de no babor cumplí ío con 
la ley, ocurrió la tragedia que lanaentamos. En el dis­
curso que ayer oímos al señor mioistru de Hacien- 
daS . S. ha cometido un gravísimo error. Recuerdo 
los suresos del 23 y 24 de Febrero de 1840.

Ei Sé ULLOA: Era el Sr. Arrazbla.
El Sr. RIOS ROsAS: Me aleyro del error, porque 

me pesaría habiar á S. S. en esta discusión. Entóoees, 
en medio de la guerra civil, abocada la revolución de 
Setiembre y á consecuencia de la situación en que se 
hallaba Madrid y de la impopularidad qué pesaba so­
bre las Cámaras, se temía un conflicto en este re ;into. 
Aquí el Gobierno y la presidencia estaban inermes y 
desanipar^/joá, porque a fuerza pública que tenían se 
hallaba en <:iertos ct mpromisos que le impedían se­
cundar la disp isiciones del presidente. Y las turbas 
crecían, y había tiroj, y se desobedecía al presidei.fe 
y a| Gobierno. Y en esas circunstaucias, ¿qué se hizo? 
Se íiiú uu baudo; este bando lo arraucaron los revol­
tosos; y se mandó entónces que la fuerza publícalo 
llevase elevado en la punta ae sus espudas para cono­
cimiento del pueblo de Madrid Y aquí me está oyendo 
un bizarro oiicial que lo llevó.

Poro el día 10 no se dió bando ni se hizo nada de lo 
que era legal, ju.sto j  conveniente. Despues, en una 
multitud de puutos se dieron cargas, se i.izo fuego, se 
acurhílló á ciudadanos inermes y pacilicos, se hicie­
ron muchas viitiuias ; 90 según ei Gobierno, 160 se­
gún O tros; importa puco el número bajo el punto de 
vista juiidico: ello es que l.ubo muchas víctimas ino­
centes; mucha sangre injustaiiiente derramada Esa 
sangre podrá tavaise Cuu la esponia del sofisma: la 
verdad es que esa sangre pesa sobre vuestras ca­
beras.

Hubo, pues, un crimen. ¿Podremos detenernos en 
los miserables mstruiiieutos?.... y los llamo misera­
bles , porque han deshonrado su uniforme. (.Muchas 
voces no, no —Otras inuclias: si, sí).

El br. PRENDENTE: Orden, señores.
El Sr. SANZ: Pido que se escriban esas palabras.
El Sr. PRc.ílL)E¡SlE; Llamo la atención de los ora­

dores sobre la necesidad de evitar palabras peligrosas. 
El ejército español....

El Sr. RIOS Y ROÍAS: No he hablado del ejército.
El Sr. bAíNZ; La Guaroia civil es ejercito.
El Sr. l 'R E blüE M E : Los tribunales sólo son los 

que tieneu dere ho á üa te r caiilic<iciones c nio las 
que lia hecho S. S. Yo le invito por tanto á explicar 
sus palabras.

El 5>r. RloS Y ROSAS: Yo respeto la autoridad del 
señor pres:drnie. Yo uo disciito cuu b. S ; no esta­
mos en igualdad paia discutir: S. S. manda, }0 obe­
dezco.

He dicho que los autores de esos crímenes (así los 
llama tooo Madrid; así los llama la ci'nciencia públi­
ca; asi los llama su propia conciencia) sou uuus mise­
rables, y ahora y hoy repito que sou unos ni:serablcs.

El Sr. RIQUbLME: Pido la palabra para defenderá 
esos miserat'les á quienes se reliere S. S.

El Sr. RIOS Y ROSAS: Doloioso, es señores, este 
esoectáculo. Suponiendo qí^e yo me hubiese exced.do 
y hdsta hubiese herido vuestro honor, ; qué más ha­
rías que ahogar mi voz? Escuchad: el deber de las 
minoiias es discutir; el de las luayorias oír y votar.

Decía , pues, que se habían perpetrado esa série de 
crímenes pirciaies que coiuponian un crimen gene­
ral. Esos hechos suponían un plan , una confabula- 
oion, una consigna. Esta es la cuestión que no se 
puede depurar ahora sin que primero, se haga una 
información parlamentaria, y aespues úna acusación 
ante la barra del Senado.

¿Obedecieron los perpetradores de esos crímenes á 
las ordenes de sus iuiiiedi.itos jefes? ¿Obedecieron á 
las autoridide»? ¿Ouedecieron estas las órdenes del 
Gobierno? Entónces los |efes, ó las aotonoades, ó el 
Consejo de ministros son los responsables , según el 
casO. ¿No mando el Consejo de ministros seitiejaote 
cosa? Entonce* Otros son lo.-pi usables. Hay aquí una 
responsabiiid id, y es menester ver dóude está. Y ved 
aqui tou.o p ra iiqu:dar esa lesponsabdidad es indis- 
peusalnH h'.cer una iLluriiiacítin.

S i ei Gobieiuu no participa de la responsabilidad de 
los ptrpeirndores dei crimen, quedará inc&lume. Si es 
otia cosa, yo lo deploraría, porque no abrigo respecto 
de los ministros niiigun género de antipatía; es ne­
cesario que se depuren los hechos. No pueden depu­
rarse por unos cuantos tiscales militares , agentes 
amovibles de la autoridad, que no tienen la indepen­
dencia necesaria. No pueden hacer esa inforraacion 
tampoco los tribunales ordinarios, porque no pueden 
proceder sin licencia del Gobierno , y el Gobierno no 
la concede. Señores, ¡qué diferencial En Inglaterra, 
siempre que se derrama sangre , derrámela quien 
quiera, es este un hecho que va al jurado de acusa­
ción, el cual examina si ha habido el debido respeto á 
las leyes. Com arad vosotros mismos , hombres hon­
rados, una cusa con o ir a , y ved en cuán deploraba 
sit':acioo Uos hallaiuos.

Yo, seíwres, no exaiumaré las vert-iones que se han 
dado por el Gobierno Je  los sucesos; tiau sido tan d i- 
veisas, qi.e si no me contuviera el respeto á las per­
sonas, mu hubiera dispensado tle entrar en ese punto 
de la cuestión.

Yo sujeto la v rsíon oficial á vuestro prop'o juicio, 
señores oe la ma)uiia y del (íobieino. fc)o nombre de 
una cosa que esta hoy más que flunca com prometida 
eu Espaiia: en nombre del principio de autoridad, |uz- 
gadia El princi; io de autoridaJ , se compone oe dus 
elemen os: la proteiciou pira el púb.ioo en el | .0 iJer, 
y la obediencia en el súb.¡ito. Coauoo un puder le me­
dia al púulico la protecciou que le debe , el principio 
ne auloriiiad uo existe. E'taii.os en uua pertuiijaciou. 
Hay quien ciee que el principio de autoridad se de ­
bilita s empru que se castiga ei lielito que comete uu 
ageiite ó representante de ese piincipio. Si así luera, 
no podría haber justicia , ni moralidad pública, ui 
órdeti.

Tal es la situación del Gobierno. Ha sido conculcado 
de parte d« la autoridad pública el principio de auto­

ridad Hi sido roncnlcado el principio de protección 
que el Gobierno debe al pueblo. E-te Gobierno, pues, 
no repre.seuta ya el principio da autoridad. El prin­
cipio de autoridad es la legitimidad . la legalidad per­
manente ; y Como ya no lo repre>enta , por es.i digo 
que e.-te Gobierno está entre la impotencia y la dic­
tadura. Este Gobierno no puede gobernar, no gobier­
na, no gobernará. Por eso no puede aceptar la res­
ponsabilidad que se quiere echar sobre nosotros. Vos­
otros U teneis toda entera.

Estoy fatigado, y me faltan las fuerzas: ántes de 
concluir haré, sm eiubarjio, alguna obserwcion. Se 
ha hablado de coainion: yo acepto p a n  mi, para mí 
solo, la respousabilídad de un prmuipio de coalicion. 
¿Sabéis por qué? Entre la existencia de este Gobierno, 
sin autoridad moral y destituido molecularmente del 
principio de autoridad, y el entrar en una coalicion, 
elegire el menor de esos males. Las coaliciones no las 
crean los hombres que están divididos por intereses y 
Ojiiniones; las hacen los Gubiernos malos, incapaces, 
impopulares.

Hablaré algo de la conducta de la prensa. Yo he 
sido periodista despues de haberme sentido dos ó tres 
veces eo este sitio Conozco á la prenda; sé sus defec­
tos que son graves, y sus ventajas, qu son superio­
res; jamás la he adulado ni enví ecido. He sido llama­
do á una reuLÍoo en que se ventiló una '’.uestion Es­
cuchándome está quien podrá dar te timonío de mis 
palabras, mi digno amigo el Sr. Alonso Martínez. Aill 
no se nos dijo que la pren.«a tenia el derecho de eri­
girse en tribunal, ni se nos hab ó de erigirse en co­
misión revolucionaria. Se hab ó de lo que conveuia 
hacer para hacerlo tudo legalmente.

Como el horizonte está preñado de nubes, diré que 
si bien es menester que el Gobierno actual ¿ ►jed e se r  
Gobierno, es menester q ie haya Gobierno. Es posib'e 
que la situación de España sea gravísima, sea crítica. 
En esta situación el deber de todos los partidos es ha­
cer grandes agrupacioues para poder gobernar con la 
conlianza del país y de la Corona.

El Sr. p o s a d a  HERRERA; Pido que se lea el ar­
ticulo 143 del regl imeuto

E( Sr. RELNA; Pido la palabra.
El Sr. SANZ; El Sr. Ríos Rosas, en medio del fue­

go con que se acostumbra á hablar......
(Se levó el art. 143 del reglamento, y decía que si 

se p'Ohriesp s'guna expresión mal sonan'e ú ofensiva 
á uu diputado, se escribirá y se deliberará sobre ella 
en la iuisii>a s-'sion ó en la inmediata )

El Sr. SA.NZ; He pedido que se esciiban esas pala­
bras para qüe el SK Ríos Rosas las explique, y si no 
las retira...,

(Rumores en diversos sentidos.—Voces en la iz­
quierda; No se trata de! ejército.)

Yo visto el uniforme de| ejército, y la Guardia ci­
vil es e|ército; por estoy en el caso de pedir ex­
plicación de esas palabras.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTORS:
Si la justísima satisfacción que pi len los diputados- 
que visten el uniforme del ejército hay ineonveuieate 
eu que se los dé como h.Hulires de honor, yo la re­
clamo; yo, canitan general del ejército.

El seiior PRESIDiiNTE: Si como jo creo no ha sido 
el ánimo del Sr. Ríos Rosas ofender á nim^un diputa­
do, ni á nin»;una institución, espero que se servirá 
manifestarlo así para terminar de uo modo satisfacto­
rio este incidenie.

El Sr. RIOS ROSAS; He oido la pslabra honor Yo 
tengo tanto honor como el primero, como el más alto, 
como el más importante. (Agitación.)

Dejando aparto las palabras del señor presidente 
del Consejo d« ministros, deploro una cosa, deploro 
inexperiencia y ceguedad de los que se dan por olén- 
didos. Esciitas están mis palabras; para traerlas al 
debate ha sido preciso adulterarlas. presentarlas de 
un modo distinto que el que yo las Ih  dado. Como es­
tán e.sci itas las he pronunciado. No he pronunciado 
ninguna expresión mal .sonante. Si aLuna vez la pro­
nunciase la retiraría ; tampoco he proferido un con­
cepto injurioso; he hei lio una calihcacion justa , y si 
no estuviese escrita pediría que se esculpiese. Yo .sos­
tendré mi califi.-acion en presencia de individuos y 
corporaciones , do iodo el mundo.

Mantengo lo que he dicho y voy á haccr una sal­
vedad porque la he hecho ántes, que si no, no la ha­
ría. He hecho una salvedad en lavor del ejército y de 
la Guardia civil, y la repito ahora Lo que está escri­
to, está escrito; y lo que está escrito lo mantengo.
. El señor presidente del CONSEJO DE MlNbTROS: 

Él Sr. R íos Rosas empezó su peroración ú tuna di­
ciendo que era hombre de honor. Pero el honor, ¿esté 
vinculado en S S? Si S. S. tiene ínteres en presen­
tarse como hombre de honor, el mismo derecho tienen 
los que están aquí sentados á hacer que se respete el 
suyo. Que se lean las palabras de S. S., y si tienen 
signilicacion ofensiva,.en el caso estamos de tomarlas 
en consid^'racion los que somos hombres de honor; si 
no tienen esa sit;nifii'a(.íon, yo me felicitaré.

El Sr. RIOS R0.5AS; Puede V. S. felicitarse desde 
luego.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Rios Rosas se ser- 
viiá inauifesiar, como yo e-pero, que no h,i sido su 
ánimo mfei'ir ningún Kenero de agravio al ejérciio ni 
á sus indi'idnos. lie otro modo usaré de mi derecho.,

El Sr. RIOS ROSAS: Las palabras de S S. me 
obligan á usar con todo rigor del mío. V. S. me ha 
amenazado con la ley: la ley recfamo. He dicho unas 
lalabras: V S. sh ha permitido considerarme en el 
óndo y en la forma como reo y responsable ántes de 
haberse le'do esas palabras. A>í, pues, la mayor sa­
tisfacción que podía dar era la lectura de ellas. P.d« 
que se lean. (Se leyeron por el señor secretario, conde 
de Cainpomaues.)

El señor PRESIDENTE: ¿Tiene V. S. la bondad de 
explicar estas palabras, ó me pone en el triste caso de 
cumplir lo que previene el reglamento?

El Sr. RIOS ROSAS; Yo ruego i  S. S. que diga 
cuáles son¡ entre esas palabras, las que considera 
ofensivas.

El señor PRESIDENTE: Las de «miserables que 
deshonran .«u uniforme.»

El Sr. RIOS RO:iAS: Aplicadas á las personas i  
quie es las he ap icaoo, las ludoteogo. (Agitac uu: ru­
mores en distintos sentidos.)

El señor miDistPO de la GOBf RNACIO.N; Reclamo 
la palabra: re lamo el siteucio. El Sr. R'i»s Rosas ha 
d ciio que iii intiene sus palabras. H i seíi dado instru­
mentos dx d 'terminados ci'iiueues que dice se hiu co­
metido. E'Os insi rumen IOS vistm uuiforme. ¿Son ms- 
trumeoios? nii lo son, lo  han destionrado nada. ¿No 
lo SOL? Entónces reclame S S contra ellos, porque 
aqui nudie ha cometido crimen. No hay que revestirse 
de autoridad n'uguóa, porque aqui nadie tiene autori­
dad para declarar á nadie criminal. Ha habido solda­
dos que han obedecido las órdenes de sus jefes; jefes 
que lian obedecido las órdenes de las autoridades; au­
toridades que han cumplido las del Gobierno.

Cuiindo S. S. señale concretamente á un hombre 
que haya cometido un crímin, y cmndo lo haja de­
clarado a?í un tribunal, entoí-C-.s y sólo entónces ten­
drá derecho á llamarle criminal. Hasta entónces, todo 
el que viste uo uniforme tiíne el derecho de reclamar 
cobtia las palabras de S. S. ^

Quedt", pues, sentado qae si ha habido instrumen­
tos, no han man hado el ouiforme

Por lo demás, JO rogaría á todo el mundo, que 
puesto que se ha establecido un.i tésis y la rrfiitacion, 
uo se pasara mas allá eu este incidente, porque hay 
cosas de más iiiii'ortan ia á que so;iios llamados. No
h.ty nadie mi.serable; no hay nadie indigno del uni­
forme que viste. La responsabilidad de estas palabras 
es dil que las ha pronunciado.

El Sr. RIOS Y ROSAS; Yo he usado de mi dere- 
clio dentro de los iimiles de decoro. Il-; apr* ciado los 
hechos como tengo dereuíio á aprecíarlrs No los he 
apreciado jud.cia.metjte, síiio&>mo diputado; y son 
muy lie extrañai de ltas  susieptibiiiilaii'“s, cu.iu.io ss 
liau oído con cal.íia pa aJiras más graves pronunciad.is 
por labiO' más autoii/.ados que los míos, que h iu  ma­
nifestado que eu d> t>-rininadas circunstanciiis y por 
determinados sugeio-, lia sido manchado el honioso 
u n ífo im ed e la  Guardia civil.

El Sr. PRE>I DENTE: Queda terminado este in­
cidente. . . .  

i El Sr. REINA; El Sr. Rios y Rosas ha llamado inex- 
pertos y ciegos á los que pedimo» l« palabra; y como

uno de ellos, reclamo el derecho de contestar á ia 
alusión.

El señor conde de LLOBREG\T; Por lo mismo que 
lie vestido con tin ta  b o u 'a ‘omo el que más el uoí- 
fo me militar, debí) contestar á una amsion. He sido 
aludido como 1̂ olicial que en <810 se halló á las 
puertas de cite recinto, y puedo decir que en aquellos 
momentis se tremoló durante muchas horas, en pre­
sencia de los sublevados, el bando que 1 evábamos en 
la punta de la espada.

Yo tenia nece.sid d, puesto qn^ soy firmante de esa 
proposición, y qae en tal concepto he sido acusado de 
instigador de la rebelión, de decir algunas razones de 
las que he tenido para firmarla. He oído aver en boca 
del señor ministro de Hicienda nalabras que me obli­
gan á decir lo qae se hizo en 1840 en el momento de 
aquellos peligros.

El Sr. Ríos y Rosas ha dicho ya lo que se hizo en­
tónces: se publicó el bando, dando á conocer al vecin­
dario pacihco la necesidad de ponerse á salvo. Este se 
dió, y se estuvo paseando á pesar de los insultos y de 
los tiros, y á pe'ar de que aquel motin duró pocas 
horas y no dos días como ha dmado el último 

O'nozro que el estado de la Cámara no p rmíte ex­
tenderme, y me siento.

El Sr. SANTIAGO; Voy, señores, sb'o á decir dos 
palabras, t n  ini anterior discurso hice una d^fmsa de 
la Guardia civil como un instituto del eiéri íto; y 
Como representante que soy del ejército aquí, no ad­
mito salvedad, y me opon lré á todo loque puede me­
noscabar el bril o del ejército.

El Sr. Ríos y Ro>a$ ha dicho qae los que habían 
hecho ciertas cosas eran unos miserables que habían 
deshonrado el uniforme; y como luego ha dicho su se­
ñoría algo de categoría, he podido creer que había 
sido aludido Se ha dicho también que el único hecgo 
de armas porque era conocido era el de la calle de los 
Negros, y est i tampoco es exa to: he profesado la 
carrera de las armas desee el año 1834, y he tenido 
buen maestro, que jamas ha tenido necesidad de diri­
girme ninguna reprensión. Si entonces hubiera creído 
que había de llegar un dia que se dijera que era un 
miserable que había deshonrado mi uniforme, lo hu ­
biera ni.süteadu, y no le hubiera vestido ni una sola 
hora más. Yo crca  que ibi á obtener justos títulos al 
aprecio de mis c o n c iu d a d a n > s ,  d< la nación entera.

Esa ilusioQ la he perdido hoy, y se lo debo al señor 
Rios y Rosa'; yo protesto contra esas palabras y con­
tra la obstina- ion de no querer retirarlas, porque me 
consta que S. S no ha querido manchar e uniforme 
de ningún instituto militar, y desearía que el Sr. R'os 
y Rosas sati.'fh-iera á h'S que pueden creerse ofendidos 
con sus pal.ibras, por vestir el honroso uniformé del 
ejército es; añol.

El Sr. REINA: Empezaré diciendo al Sr. Ríos Ro­
sas que JO no tongo asiento en la otra Cámara; pero 
que si le tuviera, no hubiera dejado de protestar con­
tra las palabras á que S. S. se ha .•eferido.

Por lo demas, yo rechazo las palaiiras de S S., que 
más que á la fuerza i ública se pueden aplicar á algu- 
ni's que se sientan en esta Cáinira, y que esi noche se 
ocultabm en los portales para despues á salvo llenarla 
de insultos.

Yo, señores, que sny diputado de oposicion, fui á 
ofrecer mis servicios al Gobierno, que ine^ijo, c-imo 
era de esperar, que no necesitaba de mi concurso, y 
entónces me retiré y oí des le un café, d mde me In -  
b a refugiado en unión de algunos amigos que me es ­
tarán escuchando dc'de esa tiibuna, los dicterios que 
.se diiigian á e^e modelo de tropas y de ciudadanos, 
que son la Imnra de la pátria. Yo protesto, pues, 
contra eses palabras que se les han dirigido, y no di­
go más.

El Sr. RIOS ROSAS: E-taba terminado este inci- 
d nte y e ha reproducido; yo no tengo que decir más 
que 1 > que di|e ántes Lo que haré únicamente será 
pedir al Sr. Reina que me cuoteste .si ha aludido á mi 
persona, ni de cerca ni de lé|os, al hacer ciertas re ­
probaciones.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Reina no ha podido 
aludir á S. S., porque estaba terminado el incidente, 
como el misino Sr. Rios Rosas ha dicho.

til Sr. Rfc-INA: Cuando he dicho que habia visto á 
alguna persona que se sentaba en esU Cámara en esa 
noche, no he aludido á S S., á quien uo vi; yo res­
pecto del Sr. Ríos Rosas, no he hecho más que pro­
testar contra sus palabras.

El Sr. RIOS Y ROSAS; Entónces no tengo nada que 
decir. Las lie mantenido.

(El Sr. López Domínguez, el señor marques de F í- 
gíeroa y el Sr. Sanz piüen la palabra).

El Sr. PRESIDENTE: iNo hay palabra. Se ha decla­
rado terminado ei incidente.

El Sr. LOPEZ DOMlNGUtiZ: Pido la palabra para 
una alusión.

El seiW  ministro de la GORERNACION; Al decir 
loque antes he dicho no tenia piesente n ia l señor 
Lop>-z Doiiiiuguez ni á ningún señor diputaoo de ese 
lado de la Cámara, y por lo tanto no he podido aludir 
á S. S.

A ln ra ,  se ñ o re s ,  em pezaré  m anifestando cuán difí­
cil es mi posii'ion \ cu an to  te n d r 'a  que iiai e r  para 
Cautivar vu>-stra att-nc.OQ des,> es  de f i q le ha it-ni- 
do lu g a r  aquí; pero ruego, sin em b arg o ,  a los .sei.ores 
d ipú tanos que, ja  que han oído la vehem enc ia  del 
ataque, oigan la persis tepcia  de la defensa.

Hace muchos días, señores, que d--batimos esta 
cuestión; creíamos que llegaba á su fin y todos e.‘̂ pe- 
rábamos que el golpe de gracia encar;;ado á un ora­
dor de esta Cámara fuera dítono del formidable atleta 
parlamentario á quien tantas veces habéis tenido 
ocasión de admirar. Así es que tenia, si no temor 
porque confio en la justicia y en la razón que rae asis­
ten, al ménos desconliaoza en mis fuerzas para luchar 
con tan temible adversario.

Y, señores, no se si será presunción ó equivoca- 
cinn ; pero se rae ha figurado que la gran síntesis de 
la cuestión, no es nueva ni grande, ni merece una 
especial atención en el terreno de la crítica. Decia un 
celebre escritor, que no valia la pena de que Clara 
Htricwe hubiera citado IO tomos tcm<ndo té , para 
«eoir luego 4 conclu r conc-diendo lo mism> que eu 
e.sos 10 tomos había ne¡;ado: otro tanto digo yo: no 
valíala p-'ua de tautas exag^^raciones para venir á 
de-Jr lo que se había estado repitieiid > durunt** ti ritos 
dias. E 'la  es k  verdad; desiiu lad al discurro del s-i- 
ñor R íos y Rosas de la entonación , del ge^to, de 'os 
fadeuidues . d-̂  la so eiiiuida i que da el Sr. Ríos y Ro­
sa» á sus perorac oues, y veréis I» qu- qoedi.

¿Se duda esto? Pues lo voy i  demostrar. Li cues­
tión aquí; según dice e! Sr. Rios y Ro<as, no puede 
lia.erse más que plantearla, y esto porque se tiata de 
una cuestión que no puede ser resuelta en este Cuer­
po, sino en el Senado. Hé aquí por qué se presenta 
uua proposicion para abrir una información parla­
mentaria, cuyo resultado pioduzca tal vez una acu­
sación para el Gobierno.

Y ¿dónde ha visto el Sr. Rios Rosas que para una 
acusación ministerial hava de empezarse por una in- 
forniiciun parlamentaria? ¿No establece la Constitu­
ción que se acuse á los ministros por un proyecto de 
lej? Pues entónces, ¿á qué esa información, que 'éjos 
de ser pai^laineniaria seria anti-pailaiuentaria, porque 
getípoudriá á liis leyes? ¿N i'ciidoce el Sr. Hios Ro­
sas que esa inftrinacioo seria el juicio ini-mo? ¿i'.ó- 
liio tía de admiiirse que las autoridades Kob.jrnaiivas 
abran uu juicio para depurar si lny delit i y qinén 
es e! criiumal, y luago le entreguen á los tribu­
nales?

Y ¿cómo planteaba el Sr, R'os Rosas la cuestión? 
Dándola por resuelta; llamando criminales á los que 
su señoril cree que lo son. Eo el principio del dis­
curso la cuestión no [lodia más que plantearse; en e' 
medio del discur.'O e 'tah i resuelta por la opinion 
púliiiia, que está universalmeijte encarnaita en la 
persona d.-! Sr. Rios Ros;is. Pues eo e.se caso no hiy 
ya que h c-r más que traer la acusación y datos. Ven­
ga 1.1 acusación ¡«i tenéis valor p«ra traerla, y si no 
vi. ne yo ten iré el derecho de deciros ' f 
cion i'aramen.aria no es f  ® 
q.mlio debe ser tomado en cuenta en li esfera de la

siiponia que no teníamos autoridad, que está­
b a m o s  imposibilitados de gobernar, y que despues de 
aceptar el debate en otra parte, no le liabiaraos que­
rido aqui; que habíamos tratado de privar á las oposi­
ciones de su der$ch«.

No, Sr Rios Rosas, lo que el Gobierno ha gaerído 
ps hacer qi.e el ejercicio de ese derecho entranara su 
riisponsabili i.<d: en tmlos lo.s ,iaises, sin necesidad de 
suspetider ó u..solver 1 i.s Cortes se levantaji los Gobier­
nos y dicen quü hay cue-tioniis que uu se deben tr a ­
tar No hay, pues, los fundanitntos del dilema de su 
señoría, que tenia por tórinin i la imposibilidad ó la 
dictadura; no, Sr. Ríos Rosas; no tenemos imposibili­
dad; porque tengo el honor de estar contestando á su 
señoril, porque podemos gobernar y presentar solu­
ciones á toiias las cue.-tiones que se presenten. En 
cumio á dictadura, Jo LO quiero hablar de ella; las 
dictaduras no se hacen por voluntad de los que las 
apetecen; son una forma necesaria algunas veces en 
la historia de la humauidad, pero no se hacen artifi­
cialmente. Cuando se quiere este, se rompe entre las 
manos como si fuera una caña el cetro del dictailor.

El Sr. Ríos Rosas ha dicho que hemos prescindido 
de as leyes; pero al mismo tiempo comprendió que 
ibi á descender á la cuestión l»gal del Sr Cánovas; y 
Como esto no lo convenía á S. S., porque esa cuestión 
ha quedado reducida á los estrechos lúnites de un 
tambor, de un clarín ó de no sé qué otro reqni.sito, 
entóucrs decía S. S. que se había la tado á la sustan­
cia del derer:tio eterno. ¡La sustancia del derecho 
eterLo! ¡Ah, Sr. Rios R..Sisl En este punto es donde 
el Gobiei no es mas fuerte; aquí es donde yo puedo 
decir mejor que es impasible ne^ar que se hiciera co­
nocer á los que el otro día ocupaban la plaza pública 
que cometían un del.to y que debían retirarse.

Despues se ocupó S. S. de ui;a co-a que le era per­
sonal respecto á los sucesos de 1834 y 1836 Yo no 
habia aludido á S. S. al Hablar de estos sucesos: re s -  
pond a á una estocada que se me había dirigido desde 
aquellos bancos.

El Sr. Ríos Rosas, por consideraciones que yo res­
peto, no ha hecho más que líg-ras indicaciones sobre 
ellos; pero S. S., hab audo de los crímenes com>̂ ti>ios, 
ha elevado la cuestión sacándola de la respontabilidai 
de cierto cuerpo, y ha dicho que en estos sucesos se 
veia un plan preconcebido. ¿Donde ha visto S. S. ni 
nadie ese plin para producir ese derramamiento de 
sangre? ¿U nde está ese plan? ¿Q lé diría S. S. sí yo 
le acusara por que d3sde que entró en el poder en 
183() ha-ta qu-i la gente salió á la calle y se tra'^ó It 
ludia uu .se iMbia tomado ai >guoa medida, y dedujera 
de esto que eutónc-s había al'i también un plan pre­
concebido para producir aquellos suceso.-?

S. S., Iiabiaudo de los sucesos de 1831, ha dicho 
que cuando vino á las Córt s con.stituyeutes para pro­
curar lo que S. S. ha llamado tolucion satisfactoria, 
provocó ó quiso provocar una información por medio 
de uua proposicion que dice que es el modelo de la 
actual.

Pero ¿qué tiene que ver la información que quería 
provocar S. S., ex-mioistro leí tiempo en que los su­
cesos teman lugar, o n  la que ahora propone, cuando 
nosotros estamos en el poder? Aguarde S. S. á que 
estemos en la situación eu que S. S. se hallaba, y yo 
la Ürmo y la apoyo.

S. S. ha diclio que de.spues de 1836 vino una si- 
tuicion de fjerza. Yo en este punto tengo q ie vol­
verme coütia los que .se escan laliz lU de qU'i yo haya 
dicho que a guna v^z la autori.lad es la conveniencia. 
Ahí está, señores, el Sr. Rios y Rosas que os respon­
de. S. S. dice que al.i hubo u"a situación de fuerza, 
en que hasti se l erou Oin-tituciones ¿C'iál era en ­
tónces la autoridad más que la conve,Jiencía, si a lí 
no habia lejes, si a lí uo iiahia nada má> que la justi­
cia, que era la conveniencia?

El Sr. R íos y Rosas no se qni-o ocupar de los ante-- 
cedente?. de la cuestión, como no quiso discutirla ni 
planti-arla: pero sin •‘inbirgo se ocupó de eiio^. Y 
¿por qué? Poique S. S. tieo-- til hábiio de tratar to­
das las cuesiioues tm  á findo, que si no lo hace así 
cree que no las trata: es tan iico S. S., que cuan to 
no emplea más que una pequeña parte de su capital 
en plautear una cuestión, empica lo sulii:ieote para 
que tOaOs creamos que la traía.

S. S. hab ó de los sucesos y de la suspensión del 
catedrático, y la colocó mucho más alta que la cues­
tión de suspender á un funcionario público ; y con 
este motivo dijo que la política del Gobierno es unas 
veces algo reaccionaria, y otras veces bastante reac­
cionaria. S S. ha expuesto luego la teoría de un Es­
tado católico en la cuestión de enseñanza , y dice que 
el Estado ha sustituido á la Ig esia en uso de dar la 
enseñanza pública, ó lo que es lo mismo, que la ense­
ñanza se ha secularizado. La Iglesia ha dado la ins­
trucción al Estado, y C'te h adquirido al p-opio tiera- 
K) el derecho de difundirla por si. Emancipada, pues, 
a enseñanza, S. S. salta por una série de considera­

ciones y se co o a en el terreno de la cuestión , y de­
clara que el Estado, ad.ninístramlo la enseñanza, 
no puede tener en ella mas que una dirección ne-  
galiva.

Señores, vamos á ver cómo se explica esta direc­
ción negativa por el Sr. Ríos y R isas. Según su se -  
ñoiía, e> catedrático e-tá obligi'^o á no explicar nada 
que uu esté de acu-rdo .;i n el doumi coastitucional 
en el sentido cieutíiico de la pila’ira. Es decir , que 
detie .soste-ier los dogim.í d«í la reli^i n d i.iiinantH ó 
única; peí o -aie de la cátedra, se v» ,4 um  relaccion 
de uu perióitico , y eo ella el c'tedráticM puede mo- 
ralrnente co.ntiatír de un modo púb ic.o , ter ninante, 
directo, lo que acuita de decir en la Uuiversidad. Esto 
ha dicho S. S ; y si no ha dicho eso, no ha dich < nada, 
porque esto e-s lo que ln hecho el Gobierno con el ca­
tedrático de que se trata; y por consiguiente, si tenía 
lin el argumento de S. S., era el de abonar esto que 
el Gobierno ha condenado.

Y' ¿qué quiere decir que el Gobierno está cruzado 
de bra'zos ante los moviin eatos que puedan ten^r las 
ideas? Eso lo que quiere decir es que el Estado sea 
ateo, ó no quiere decir nada, y entónces no sé á qué 
viene esa argumentación contra el Gobierno de S. M.

Despaes de sostener con gran fuerza de poder elo­
cuente este punto de partida de sus afirraiciones, el 
Sr. Ríos Rosas, despues de decir que por haber fa'ta- 
do á estos principios estábamos en el camino de la 
reacción, ya había llegido á esta cumbre y empezabt 
á descender al valle, donde era va ficil su camino, y 
dijo que la po ítica actual eri ignorinte, reaccionaria
V vieja. El sábí 1, el p o¿re.sivo, el jóven era el señor 
Ríos R SIS. ¡V ija , señores, á qué cosiS nos lleva eJ 
prurito de g-'oeriliZii! ¿Pues quó señores, todos lof 
progresos liinnaaos se cifran enq le el E tado sea cada 
vez uiás indi er'“nte á i (ue lo que oiás intei'esa que 
más hiere las libras del corazón? Pu' de ser que ese 
se^ un mal del progreso, y que se excuse como otros 
bienes; p^ro darlo como el supremo bien me parece 
demasiado.

Yo no quiero hicer ahora filosofía, no quiero hacer 
po!itie.a; pero digo desde el foudo de mí corazón que 
cuando por esta sárie de progresos los Estados están 
divorciad!» de ese género de ideas, yo no sé si em­
pezará el progreso ó la dicade icíj. Nj  hay nadie que 
se crea capaz de resolver esta cuestión.

Pero el Sr Rios y Rosas decia que las opiniones 
fuera de la cátedra, miéntras no ultrajen los principios 
fiindamíntíil'íS, son libres. Pues aún en este terreno 
tenemos razou. ¿Du laS. S. «íe que las opiniones de 
que se trata han iiicidiilo en el ultraje? ¿.\ quién pue­
de calierle flu la de eso?

S. S decíi que el Gobierno debía juzgar esas opi­
niones Cuín 1 |iiez d'-l C.1II1U0. sin tornar pa'te por uno 
ni por otro; sóloa«í • n-e S. S. que el Gobierno puede 
maptener su dijinnlad, y evitar esa situación de p u g i ­

lato que le .lesdora.
Va lo .sabéis, piie-, señores; en el terreno legal, 

cuando nos eucoutreiiios cou opin'ones co idenadas 
ñor las l.'ve.-, si !udi unos c .n elias perdemos la dig- 
nid .d. ¿No se hali a M is opí iiooes? Pues otras no 
las lia ti-nido en endita <1 Gobiemo.

S. S. Ii-K I p.ir Jiii I lo que ila u.ibi las entrañas de 
la cuestión, y lle¿ó á e lis á pesar de q ie no la que­
na debatir.de que no qu.*ría más que plantearla; j  
decía S. S que h b'a IhcIios piinibe.s, criiiiínalee; 
que era ore i.so Iq-iidar para ver quién era quién 
leWa, Y h .ce r leq m  pagan. Ei Sr. R.os v P,osas no 
hacia más que vari ir el nombre, y presentaba la cues­
tión Como \i) 1̂ li.ibia presentado, y decía que la in- 
furmacion preparaba la liqui lacion y que tras esta 
vendría la acusación, y que de esta resultaría que si 
los errores cometidos eran involuntarios el Gobier- 

: no seria indemne, y .si eran voluntarios seria conde­
nada.
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Sólo S. S. lia supuesto que voluntariamente  haya- ¡ 
mos podido corneier esos qne S. S. llatna errorfs. Y 
al hablar de esto, S. S. s« ocupó de la cu'-.'iiou d« ga- ; 
rantías, y hii ló tle lu¿lat(rra, di.-.iea io qua nías ¡:a- i 
r&Dilas s« tiM dado eo cicrlo seíiilJo para evitar que ¡ 
el funciODario público pueda ser vlciiin,i de uo «laque ; 
mezquiuo y apa»io-iado. Y ¿de dóode sabe S. S que 
esas garantia-1 no sirven para poner al fuuc ooario al 
abrigo de ur;a acusacicn política? Esas garaollds, ó 
están patat')das las injusticias, 6 no deb ínes lir :  si oa 
estorl¿B, priipoocd que s6 supriman; pero no qüerais 
unas vetes quu la ley sa cumpla ha&ta en sus más 
pequeños detalles y otras veces que la ley se arroje en 
el olvido.

Pero ya llegaba la hora de concluir S. S., y queria 
recoger la sustancia de su di.'Curso para que se viese 
bien lo qne squi pasa y lo que aquí se desea. El señor 
R íos Rosis decía «¡Ya veis qué desventuras, que de 
sangre inocante derramada! OornparaJ esto con loque 
pasa en Inglaterra, y vereis que vivís en una soiieJad 
ea que no hay segundad para la vida de los ciudada­
nos. «Pero ¿cómo H Sr. Kios Roías al decir esto no 
añadía que uo se debía ajurabrar nadie de que la uu- 
toridaJ escarn-ci la pudiera ocasionar algunas desgra­
cias; que de lo que era necesario asombrarse era de 
los que la escai ti'Cian llevando detiás de .>'! el iocendio 
y el siiquio? La primara aiiimaciun uecésitabá húpres- 
cindibleineuie de la seguuda.

S. S. decía eti todo su discurso que se faltó á las le­
yes; qne la saugre derramada cae tobre nosotros, y 
que Báto estaba demostraJu; pues yo le digo á su 
noria que' e.-̂ as cusaj no están demostradas, y que no 
se deiiiostraráü, poique uo son ciertas. Si todo el 
mundo le dice á S. 3 eso, otro mundo, que también 
es tddo, nos dice a misotrus lo contrario.

Hi^o el Sr. Ríos Kuaus uuu teoría d e  lo q u e  é r a l a  
a u to r id a d :  u i |0 q u e  e ra  una  co^a com pleja , com puesta  
d e  la obeaiencia a e  los unos y dél respeto  y la p ro tec ­
ción á lus q u e  obedec^'o; y decía S. S. bieo; es claro 
q u e  ;a a u t  r idad  se Cuinpone de  la fuerza que  le da la 
obediencia de aquelius sobre quienes se e j e r c e , y de 
la p ro leccion  que deba d a r le s  la auTondad.

Pero ¿ quién ha ruto aquí ese pacto? Cuando eslas 
dos co-as 00 se reaiizs>j, ¿ a autoriJadse disuelvei No: 
cuando falta la prutecLiuu, la autoridad se disueiVe;, 
cuando lo que fdita es la obediencia, si la a:utoridad no 
tiene fuerza, puede disolverse toilo.

Pero decía el Sr. Ríos Rosas que la mayoría soste­
nía que debían tenerse por buenos los errores de los 
funcionarios por no liei'ir el principio de autoiidad. 
No, eso no lo lia diciio la mayoría; lo que dice es ijao 
cuando está en p> l̂igro el órden social hay partíaos 
que quieren mejor sostener á la autoridad, aunque 
pueda ser censurada, que proteger á los que la ata­
can por sistema.

Pero dccia S. S. que como habíamos negado la pro­
tección y liabía.iios por lo tanto disuelto la autoridad, 
estábamos entre la impOMbiliiiad y la dictadura, ¿^ué 
imposibilidad ludica S. S.? ¿La de gubernai? ¿La de 
seguir aquí? Eso lo veremos. Uice S. S. lUe no podre- 
mus gobernar siendo oljedei;idu3 ¿Q iién le ha dado 
al Sr. R íos liosas el privilejiiode dar .seguridades de 
fuerza moral a lus Gobierno^ ?

Aquí llegaba S. S. de su discurso cuando anunció 
que iba á conciuir; pero no quiso hacerlo sin tomar 
en cueuta UDd especie que había sido vertida en eate 
sitio. S. S. habló de la cuahcion, y dijo que no mani- 
feslaba si le parecía bien ó mal; pero declaró que pre­
fería la coalic.oa á Gobieruus como el actual.

Esta, .señores, es cuestión de gusto. S. S. prefiere 
estos y nosotros preferiuios otra cosa; y no segura­
mente I or las delicias del poder, porque las delicias 
morales están uonde está el br. Ríos Ro.-as.S. S. pre­
tiere la coalicion, y dice que la pretiere porque las 
coalic.iones uo se hacen elias, sino que las hacen los 
Gobiernos con sus errores. Esta, señores, es una teo­
ría parecida á otras veitidas por S. S., y su conse­
cuencia es que tudas las coaliciones son buenas porque 
todas se forman á impulsos de provocaciones de malos 
Gobieinos, y en ese caso en ellas está el ciiterio de la 
po.íiica, de la silvacion del Estado. Y ¿acaso es esto 
cierto en todos los ca.-os? ¿No encuentra S. S. que hay 
coaliciones pecaminosas y malas? Las coaliciones, se­
ñores, como tudas las cosas, pueden :̂er malas y bue­
nas: pueUe haber malos Gobim'oos que originen bue­
nas coaliciones, y puede haber malas coaliciones que 
lancen & los Gobiernos pur dObde do quieren ir.

Pues quó, señores, ¿iodos lus hombres de la oposi- 
cion son virtuosos? ¿Todos están movidos por las vir­
tudes teologales? Purs qué, ¿uo puedeo estar lastima­
dos y apasiooajo.'? ¿Suu louos Sócrates, ó Jesucristos, 
ó UoctuiM de la Iglesia? ;Argüis de imperfección y de 
errores en este logii? Pues )o os arguyo de eso mismo 
en el que ocupáis vosotros.

Este lúe el morneuio preparador de la grande 
eiliortaCion tiual del Sr. Ríos y Rusas á las fra> ciones 
y ios partidos, á todo lo que en ei país se mueve en el 
campu de la pulilica S. S. decía que se pensara bien; 
que el horizonte estaba cargado de nubes, y que, 
aáuque qui^^á uo sea cierto cuanto ni s ha aiclio el 
Gubieruo, us verdad que España está en una situación 
muy grave. S. S decía que uo quena este Gobierno y 
estos liombres; pera que quena un Gubierno. Y i lo 
creo; y S S. d>;cia á Us miuoriai: uConceitaos, unios, 
d ep o u ^  vue.'tr..s ó lios, fundad un gran pensamiento 
que sea común, que sea vuestro estandarte, y con él 
id al Gobierno, que ese si que será un Gobierno. El 
Gobierno déla coalicioa: ¡qué fácil es decirlo, y qué 
clíhcil haceriol

Me acuerdo, señores, de un habitante de Galicia 
que nuuca había idu al Mediodía, y á quien un paisano 
residente en Almena le mando unas cañas de azúcar: 
no sabiendo qué hacer C in ellas, él y unos amigos se 
pusiüfon A mascarlas; pero despues trataron de tragar 
el residuo estropajoso que queda una vez extraid»el 
jugo y eipeninentaron tantas dilicultades, que el ga­
llego escribió d su compañero de Almería: «Amigo 
niio: las cañas dulces, muy dulces de raa.scar; pero 
muy asperdsde iraKar.u 

Señures; esto de la coalición es como la caña dulce; 
al toniiarla, hay que arreglar.a; cuando lo<-st8, el ir ai 
Gobieino es muy uuice; pero luego, jqué difícil es rea­
lizar la bandera de ese pensamiento Cunuul Entóuces 
vienen los descontentos, y hega la mipusiliiiidad; no 
la imposibilidad O Id dictadura, sino la imposibilidad 
baena y sencillamente.

Y ¿para qué se quiere esta coalicion? ¿Para formar 
Gobierno? Pues ¡,| el Gobierno está formado, no á 
gusto de S. S , pero á gusto de otros muchos qué tie­
nen buen gusto. ¿Para qué esa coalicion si hay un 
Gobierno, uo G'^bierno previsor y precavido; nn Go­
bierno que ve venir, y que ve venir como el Sr. Rios 
Rosas, lo que yo quiero decir? El Sr. Rios Rosas lo 
ha indicado, y hasta ha dado su remedio; pero aún 
estando yo conforme en teoría con algunos de los par­
ticulares de ese remedio, tengo para mi que lo que su 
señoría ve venir, tanto se ha de conteutar con ese 
remedio, como se contentó con su nombre en el 
poder de 1854. Y no porq»e S. S. y su remedio no 
valgan mucho, sino porque cuando esto llame á la 
puerta no .se podrá conjurar con esos remedios tan 
suaves.

He llegado, se ñ o res ,  no sé sí al fin de mis d iscur ­
sos; pero sí al fin d e  este . No sé si la cues tión  está 
dificutida ó sólo p lan teada; para p lan teada  m e parece 
q u e  hemos em pleado  m ucho  t iem po; para  d iscu tida  
me parece  bi.>tante. El Gobierno no  ex cusará  la r e s -  
pon.-abilidad que  pueda Ci berie: nadie  como noso tros 
dep o ía  las d esv en tu ras  y las desgrac ias  que han acae ­
cido; pero CUolqiiiera q u e  sea n u es tro  doior, ten em o s 
la conciencia  im im a de no haber! s provocado y de no 
h a b e r  tenido c u lp a  de su  realiZoCiou: todos a c u d i r e -  
m«a .sieiiiiTC á re sp o n d er  de e.-os .sucesos, com o yo he 
acud ido  á las Cortes con t i tu je n te s  cu an d o  s e ' t r t t ó  
d e  ful m u la r  CDa acusaii-iu  «ouira lus m m islerios q u e  
se hab.au t-uceLido oesde  t8 i3 . Como lo Ime en to n ­
ces, lo ha.'é s iem pre , y 1„ iiüián todos mis com pa ­
ñe ros  cu .m ao llegue la ocasion d e  salir de  este 
puesto .

Seiiore.s, vamos á volar esta pioposicion, y con ella 
un voto de censura que aspira á quitar al Gob erno 
iodH su foerzs. Diciendo que si quitáis al Gubierno 
esta fuerzí; diciendo que no se la aameotais; nunca ha 
sido más necesario que los puestos; el Go­
bierno lo espera, y a esa justicia se'•ü-,.n"»?e gustoso ,) 
•sperando tranquilo el fsllo que le dé Ia Cámaríi. :

m

El Sr. RIOS ROSAS: A p e sa r le  la espetíal elo- j 
cuencía del s>-ñor ministro de la Gobérnaciou, üau 
quedado en pié mis razQUiimient<^, de lal iiiDdo, que 
podriii excusarme lie mule.-lar víiestra aiention. P>-ru 
su s •fii.ria parece q ’ie al principiar su discurso mani- 
fesW>qu ‘ en estaocasíoii había yo estado iotejior ámí 
mismo, y había defraudado la especiaciun .púWica. 
Ln si'Dto mucho: con las fuerzas que he tenido, con 
^sas he luchado.

Cuando hablo aquí, lo hago para cumplir un deber: 
por mi carácter soy enemliío de Uida pompa; y Ror 
eso, cuando tengo que cumplir un deber, procuro ha­
cerlo con modestia, y no einibirmecon tambor y cla­
rín como hacen otr. s oradores dg mejor gusto que yo.

Tniseste dolar de no haber satisfecho á nadie, se­
gún dice S. S., tenfío una sjtisfaccion, y es que jamás 
he visto al señor ministro de la Gobernación tan lógi­
co, tan concluyente, tan admirable, tan Deinóstenes, 
tan Cicerón como hoy (Risas ) Y ahora que parece 
que lo he hecho regularmente, me siento.

El .señor mini.slro de la GOBERNACION: El señor 
Rios Rosas ha dicho unas co.' âs que, ó no signiUcan 
nada ó significan una gran ironía. Sí es merecida, 
¡con qué placer la recibo! pues me descubre su seño­
ría alguna cosa en mí censurable, y yo me enmenda­
ré Si no es una ironía, el elogio es excesivo. Yo oo 
tengo pretensiones, y no las tengo hasta el punto que 
aun cuando me digan que he desmerecido de mí mis­
mo. no me ofendo.

Yo no sé si me exhibo con tambar y clarín. Lo que 
sé es que no mé exhibo con la trompa épica y otros 
ruidoj iguaimenle grandio.'os. .

S. S. se levanta aauí á cumplir su deber; eso ha­
cemos t;dos: yo también rae levanto á cump'ir mi de­
ber, aunque con ménos modestia que S. S : no me 
levanto L exhibirme; y al cumplir con mi deber 
muchas veces , en lugar de hacer discursos, ejecuto 
actos.

Creo que con esto está neutralizado lo que su seño­
ría haya querido dar á entender ; y si no ha querido 
dar á entender nada, quiere decir que aquí no ha ha­
bido más que unas cuantas palabras agradables que se 
han dicho dos personas inocentes.

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido que la 
votacion fuese nominal, se veríííó e. t̂á; y no fuá toma­
da en consideración la propos cion por 1S5 votos con­
tra i04, en la forma siguiente:

Señores que dijeres no.

Chacón (D Rafael).—M oraza— Castro.— Gonzá­
lez Brabo.—.Orovio.—Marfori.—Valero y Soto.—Ca- 
vero.—Cardenal.— Conde de Cumbres Altas —Ro­
dríguez Correa.— Sanz.- 'M arques de la Merced.— 
Brunet. — Manresa.— R u te .— Sánchez Ocaña (don 
Antonio).—Nacarino Brabo.—Lanuza.—Silva. — Re- 
baglíato.— Concha Castañeda. — Vilianueva. — Mar­
ques de la Encomienda.—Ir iz a r—Teresa y Amorós. 
—Miota.—García Barzanallana (D. Manuel).—Eche­
varría y Fuertes. — C oron a .-H erra iz .— Maysns— 
B:iñuelos.—Bei Ja .—Botella —Sab'^ter.—Conde de San 
Juan —Plá y Cancela.—Vereterra.—Ribo — Mayo de 
la Fuente.—Amblard.— Guíllen.— Eguizábal.—Mar­
ques de Villainedíana.—Febrer de la Torre.—García 
Castañeda.—Barón de Alcalá.— Dorado. —V e ra . -  
Vassallo.—Ro lriguez Rubí —Marques de San Cárlos. 
—.\!varez (I). Aug"l Juan).— Saavedra (D Gonza- 
I'').—Ródenas.— Morencos. — Benavides (D. Triní- 
d id).— Bat.'^nero.—Arbeleche.—Sanjurjo. — Lora.— 
Fonseca.—Biron de Córtes —Sancnez 0 ;aña (don 
Manuel).— Alvarez Quiñones. — Quintana. — Fanés. 
— Bellido.—Vi/conde de Rev.illa.— Mendez Alvaro. 
— Mas y Abad. — González Ciézir.— Ramírez de 
Arellano —Barón de las Cuatro-Turres—Claros.— 
Catalina.—Gutierrez de los Ríos.—rFoptán y Crespo. 
Navarro.—Heredia y Livermoore.—-Ainat y Funes.— 
Conde de San Luis.—Saenz de Llera.—Satm t.—Man­
zanares v Monasterio.-CenJreras.— Panchón y M i- 
cÍHS.—Gímeno.—Conde de Alpuente.—Se«ovia (don 
Gonzalo).-Martínez Viñaíet.—Ciavi|o.—Chacón (don 
Guillermo.)—Gómez González.— Page —B-yo.-Diaz 
Perez. Escríbá.— Pejroünet.—Molano.—Ruiz Ibar- 
ra .-T o r re s  Mendoza.— Lope;s Serrano.—E r h a r r í . -  
Conde del Retamoso.— F e r r e r y  Matuiaoo.— Si'ssé —  
Moreno (0. Manuel María).—Mauáz.—García Gutier- 
rez .-H erreros.—Ocliua.-Nocedal. — Rivera. —Gó­
mez ln¡<uanzo —Sivda.—Santiago y Hoppe.—O.ssorno. 
Mirtinez Gurrea — Fernandez Espino.-Lorenzana 
(D. Rafael).—Tho’is.— Rodríguez (D Bernardo)--- 
Escobedo.—Muñoz.—De G.briel.—Aguado.— Valero 
y .\lgora.—Lafora.—García Barzanallana (ü . José) 
— Breinon.—Caramés. — Marques de Someruelos.— 
Conde de X quena.—.Marques de Pi-qmio-Real.—Zo- 
z a y a . — Conde de Her día Spínola.—Bretón.—Aivara- 
d ) .—Caballero.—Díaz Arguelles.—Rodríguez Guer­
ra .—Suarez de PüKa.—B rtiao de Lis.'-Aparíci y 
Guiiarro.—Prat y .Soler.-B erriz.—Cái ú i .—Sancliez 
de Palencia.— De Diego y Gdiano.—Gaya.—Gutiér­
rez de la Vega.—Barona.—Sr. Presidente.

Total, loo.

Señores que dijeron sí.

Conde de Cainpomaoes.—Modet.—Ibargoítia .-G a- 
vín.—Marques de Figueroa.—Alvarez de Lorenzana. 
— Camprodon —Cavirol.— 0 ‘Donnell.— López Fran­
co.^.-Conde de P a ti lla .-P e iez  Aloe.—Zabalburu.— 
Camacho.—Hernández de la Rúa —Duque de Frías. 
—Espinosa.—Moyano.—Anas.—Echevarría (D. Ra­
món).—Diez del Rio.—Campoainor.—Aiarcon.—Sa- 
Íaverría.-Bernar.—Romero y Robledo.—Suarez In- 
clán.—Torre R a u n —Estrafla. — López Roberts.— 
EIduayen.—Lasala.—Cánova.s del Castillo.—Segovia 
(D Antonio Maiía).—Conde de Torrejon.— Martin 
Serrano.—Toro y Moya.—López Ballesteros (D. Ro- 
mual.io).—Illas y Vidal.—Barreiro.—Rodríguez S m -  
chez. - López Billestvres (D. Diego).—Polanco.—Ca­
ro y Cárdenas.-Casanueva.—Lhagon.—Torre (d«n 
Luis) — Ardanáz.— Pojiada Herrera. — H a r ta d » .-  
Yañez de Rivadeneira. — Fabié. — Alzu«aray. — 
Herrero.—Rubín.—Saavedra Meneses.—Uiioa.—Ro- 
m-*ro Ortiz —López Domínguez.—Gual de Torre la. 
Santiago ÍD. Antonio de J^sú-).—García Gómez — 
Marques de la Vega de Arraijo —Conde de Liobregat. 
—Sdvela.—H--rrera. Calzada.—Toián.— RoS'Mlú.— 
■Vedialdea.— Valera —Terrero.—Retortillo.—Coghen. 
Santa Cruz.—Mugi<‘a.—Paz.—Candau.—Hazañas.— 
Fuente A lcázar.-Falces.—Gómez (D. Jáiinc Vicen­
te). -Gambell.—Igual y Cino<—Santa Cruz <D. Juan 
Jo.sé).—Santoja.—Marques de la T orrecilla .-^ay .— 
Pascual —Ríos y Rosas (D. Antonio).-Rí'is y Rosas 
<D. Francisco) — Vehy.—Soler y Espalter.—Marqoes 
de San Juan.—Perez Zamora.—Alvareda —Parra.— 
Cuesta .-Fernandez de la Hoz.—Mendez Vigo.—La- 
fuente.—Espada Novoa.—Torrecilla de Robles.—Bed- 
mar.—Alonso Martínez.

Total, 104.
El señor marques de Villamejor anunció que agre­

gaba su voto á la mayoría.
El Sr. PRESIDEN TE: Orden del día para mañana: 

los asuDios pendesntes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

Como preparación  á  la  fiesta de
Nuesiia Señora del Amparo y Buena Muerte se can­
tará hoy, despues del toque de oraciones, en la parro­
quia de San Luis, una .solemne Salve, precedida de 
motetes y letanía, con acompañamiento de numerosa 
orquesta, bajo la dirección de D Victoriano Daroca.

Lia cofradía de jWuestra íieñora  de
la Buena Uiiha saidiá este año. como en lus anterio­
res, de la parriquia de San i.defun.s0 el día 2 de Ma­
yo, en prucesioü que se dirigirá á la ermita de S.>n 
Antonio déla Florida, pasando por la puerta del anti­
guo parque de artílleiia, silo «n Monteleon. En San 
Aiitonio de la F'orida habrá exequias, y por la larde 
pa.-aiá la comitiva al cementerio de la Moncioa, oonde 
jacen los rettus de a gnnos españul-is víciimats ilustres 
de su lealtad en aqiei memorable día.

jM añan» estará  exp u esta  á  la  v e -
neraciuu púo ic^, desde las n u o e  de la mañana hasta 
el anochecer, la milagrosa imágen que lleva el título 
de Nuestra Señora de la Lsche y Buen Parto, estable­
cida en la iglesia parroquial de San Luís, para que las 
señoras que se ha len en cinta puedan adorarla y so­
licitar la protección y auxilió de la Santísima Virgin.

M a ñ a n a  ú la u n a  de la  ta rd e , se
i tuni/á la ai adeíiil i Española de arqueoloRÍa y gt-o- 
gr.ifía liel Principe Alf >"so, en el local de xostiimhre, ; 
cáii.ara dal señor Infante D. Sebastian, para celebrar | 
vsion ordinaria. Diiertará ol. eca-iémico de número 
D. Jo'é .Mnría Abnal.

Kstrañan algfunos, a l Tei* ta n  avan-'
zada .1* primavera, que no s'eT'haya dado pnnopio to­
davía en el paseo de  RecoWtOs', á la reedificación del 
convento de Sao Pascual, ^endo nsl que hay para 
ello fondos sulícientes; pero estan io couüada al señor 
duque de Osuna, como patrono y como depositario 
de la cantidad entregada por el ayuntamiento cuando 
se verilicóel derribo, no es de creer se dilate mucho 
tiempo una obra que exigen á un tiempo mismo el 
deber, las necesidades perentorias de ima comunidad 
que carece de asilo propio, y hasta el ornato de uno 
de los sitios más bellos y notables que tiene la 
córte.

P o r  el vApor « Dllbro,» precedente
de Lóndres, llegado á Bilbao, se han recibido con des­
tino al Banco de Madrid veinte millones en barras de 
oro y plata.

m n  BELlGiOSi.

Santo de hoy. San Pedro de Verana, m ártir.
S antos de  mañana. Sania Catalina de Sena, San  

Pelegrin, y  San Indalecio, Obispo y m ártir.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de las Cuarenta Horas en la igle­
sia de monjas de Santa Catalina de Sena, calle de Me­
són de Paredes, donde se celebrará á su gloriosa titu­
lar con Misa mayor y sermón, que predicará D. Do­
mingo Gutierrez, y por la tarde se cantarán completas, 
terminando con precesión de reserva.

Finaliza k  novena de Nuestra Señora del Amparo 
y Buena Muerte en San Luis, celebrándose hóy la 
tiesta principal. A las siete será la Misa de comuníon 
general para ganar la indulgencia plenaria, y á las 
diez y media será la solemne, en la que predicará el 
Dr. Sr. D. Gregorio Montes, predicador de S. M.; por 
la tarde en los ejercicios predicará D. Basilio Sánchez 
Grande, predicador de S. M.; despues de reservar se 
hará procesion con la Santísima Vírg-*n, y se con­
cluirá con la adoracion del Niño Je-^ús en los sagra­
dos brazos de su amantísima Madre: oficiará en el 
coro una brillante orquesta.

En la iglesia de San Ignacio se celebrará con grao 
solemnidid la fiesta de nuestra Señora de la Gracia; á 
diez y medía será la Misa mayor , en la que predicará 
el limo. Sr. D. Manuel Jesús Rodríguez ; por !a tarde 
á las cinco s? rezará el rosario seguirá el sermón, que 
predicará el Padre Cipriano T ornos, despues los go­
zos, Salve y reserva de S. D. M , que estará todo el 
día de manifiesto.

Es el segundo día de la novena de la Divina Pastora 
en San Antonio del Prado , y predicarán: en la Misa 
mayor, D. Joaquín Miranda, y por la lardéenlos ejer­
cicios, D. Cárlos D.az Guijarro.

Continúa también la novena de la Beata Mariana de 
Jesús-, y predicará en la .Misa mayor D. Juan García 
Perez y por la tarde despues de completas será el acto 
de la reserva.

En la iglesia pirroquial de San Gínés, da principio 
la solemne novena que consagra al Santísimo Sacra­
mento la Real archicofradía del Alumbrado y Vela 
continúa en los Santos Sagrarios. A las once habrá 
■Misa mayor y en seguida se liará la procesion para 
manifestar á S. D. M., quedando expuesto dia y no­
che hasta la reserva del día 9 de Mayo. Todas las tar­
des á las cinco se cantarán V isperas, en seguida se 
hará la meditación y ácontinuacion el sermón, que pre­
dicará D. Vicente Pastor y López, despues la nove­
na; concluyéndose con el Santo Dios. Letanía del San­
tísimo, Salmo Credidi. Pange Lingua, y el Alabado.

En las parroquias, San Isidro y Capilla Real habrá 
Misa cantada , y por la tarde ejercicios con sermón en 
San Millan, Arrepentidas, oratorios del Olivar y Caba­
llero de Gracia, y en los Servitas predicará ü .  José 
Encina y Castilla.

Hoy da principio el piadoso ejercicio consagrado á 
la Santísima Víigen con el titulo de Flores de Mayo, 
y serán oradores: en las Carboneras á las seis, don 
Cárlos Guijarro; en Santo Tomás á las seis y media, 
D. Ambrosio de los Infantes; y en San Isidro á las 
siete, D. Ramón Delgado y Alvarez.

V is i ta  d b  l a  c ó r t e  d s M a r ia .  Nuestra Señora de 
las Tribulaciones en las Carboneras, ó la de las An­
gustias en las Escuelas Pías de San Fernando.

Se reza de Santa Catalina de Sena, virgen, con rito 
doble y color blanco, haciéndose conmemoracion de 
la presente dominica.

SANTO DkL LUNES.

Sor» Felipe y  Santiago.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
parroquial de Santa Cruz, donde por la mañana habrá 
Misa mayor, y por la tarde el acto de la reserva.

Continúa la novena del Santísimo Sacramento en la 
parroquia de San Ginés, Ja de la Divina Pastora en 
San Anluoio del Prado y la de la Beata Mariana de 
Jesús en Don Juan de Aiarcon.

La Congregación del Apóstol San Pedro de señores 
Pr^ítETOS naturales de Madrid, celebra en la iglesia 
de su liospital, Torrecilla del Leal, solemne función 
de acción de gracias. A las diez y media será la Misa 
mayor, en la que será orador D. Pablo Mor soy Vivas, 
terminándose con el Te Deum.

Continúan los ejercicios del mes de María en San 
Isidro, Italianos, Carboneras y Santo Tomás.

V isita de la Córte de .María. Nuestra Señora de 
la Almudena en Santa María, del Consuelo en San 
Luís, ó la de la Blanca en San Sebastian.

tftd de manifiesto, y sermón que predicará sobre las ' 
glorias de la Virgen el Sr. D. Pedro Regalado Ruiz, 
rector de dicho «ratorio. Por la tarde comenzarán los 
ejercíciosá las cinco y media con m.minesto y sermón 
que pronunciará el P. Bonifacio Peña, y despues de 
la reserva se ■verilicará el ofrecimiento de las llores y 
procesion con la Santísima Virgen.

n m  OFICIAL DE LA GACETA.

PRÍSIDENCU DEL COUSIIO D£ MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia, continúan ea  esta 

córte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Conformándome con lo que de acuerdo con el Con­
sejo de ministros me ha propuesto el de Fomento, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.“ Para llevar á efecto lo dispuestoen el 
art. 2.® de la ley de 13 de Abril del año próximo pa­
sado, relativa al plan general de ferro-carriles, se 
crea una comision especial que, ocupándose del exá-, 
men de todas Jas iuformacioaes y demas documentos 
reunidos al efecto, proponga en definitiva el número 
y clasificación de las líneas que, con las ya acordadas, 
hayan de comprender la red de caminos de hierro en 

nuestra Península.
Art. 2.® Esta comision la formarán, como pre­

sidente, D. Manuel Gutierrez de Ja Concha, marques 
del Duero, y vice-presidente D Manuel García Barza­
nallana; como vocales, D. Manuel Fernandez Duran 
y Pando, marques de Perales, del Real Consejo de 
agricultura, industriu y comercio; D. Augusto Am- 
biard, director general 4e impuestos indirectos; 
Miguel Maosílla, cónsul del tribunal de comercio de 
Madrid; D. Toribio Areitio, inspector general de pri­
mera clase del cuerpo de ingenieros de caminos, ca­
nales y puertos; D. Cárlos María de Castro, D Ca­
lixto Santa C ruz , D. Lúeas del Valle, D. Cipriano 
Martínez de Velasco, D. Agustín de Elcoro y Berecl- 
bar y D. Joaquín Nuñez de Prado, inspectores gene­
rales de segunda clase del propio cuerpo; D. Constan­
tino de Ardanáz y D. Angel Retortillo, ingenieros jefes 
del mismo; D. Manuel Sivila y Posada, jefe de escua­
dra del cuerpo general de la Armada; D. Pedro Bur- 
riel, brigadier, y D. Ildefonso Sierra, coronel del cuer­
po de ingenieros del ejército; D. José de Salamanca, 
marques de Salamanca; D. Manuel Bertrán de Lis, 
D. José Campo, D. Ignacio de 0:ea, D. Fausto Miran­
da, D. Jorge Loring, marques de Casa-Loring; y don 
Joaquín de la Gándara, en representación de empre­
sas concesionarias de ferro-carriie»; y del ingeniero 
jefe de segunda cla.se del cuerpo de caminos, D. Ga­
briel Rodríguez, que desempeñará las funciones de 

secretario.
Art. 3. ® Por el ministerio de Fomento se facili­

tarán á la comÍEÍon cuantos datos y antecedentes exis­
tan en el mismo. Los gastos que para el desempeño 
de su cometido sea nenesario efectuar , se abonarán 
con cargo al crédito de dos millones de reales que 
para este servicio extraordinario concede el art. 1.® 

de la precitada ley.
Dado en Palacio, á veintiséis de Abril de raíl ocho­

cientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Fomento, Manuel de Orovio.

Se «Ra de los Santos Apóstoles San Felipe y San­
tiago, con rito doble de segunda clase y color encar­
nado.

R EA L OECRKTO.

En atención á las razones que rae ha expuesto el 
ministro de Fomento, vengo en declarar vocales natos 
de las juntas provinciales de agricultura , industria y 
comercio , con destino á la sección de este último ra­
mo y de las juntas locales del mismo, á lís directores 
de las escuelas profesionales de náutica , establecidas 
ó que se establezcan en los puntos donde aquellas 
existan.

Dado en Palacio , á diez diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— Está rubricado de 
laj\e»l mano.— El ministro de Fomento , Manuel de 
Orovio.

F ondos públicos.

Bajo el título de Flores de Mayo se celebrarán so­
lemnes cultos ec honor de la inmaculada Virgen Ma­
ría, Reina de los Angeles y madre de los hombres, en 
el Real oratorio del Espíritu Santo (calle de Valver- 
de). D.irá principio el dia 30 de Abril y concluirá el 
30 de Mayo. Tudas las tardes comenzarán los ejerci­
cios á las seis y medi&, rezándose el Rosario; á conti­
nuación unas lelrilla.s, á las que seguirá el sermón, 
que predicarán varios oradore.s: acto continúo la rae- ' 
dilación Con letrillas, ejercicio del dia y ejemplo rcci- i 
tado por varios jóvenes: finalizando con letrillas, Le- ¡ 
tañía. Salve, y despedida de la Santísima Virgen. El | 
día 30, cómo último, por la mañana á las ocho se ! 
tendrá Misa de Comunif’Q geueral con intermedio de - 
órgaaQ, A las di«z SQlewoQ con »u Divina Majes* ■>

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado..................... ...

Inscripeioues en el Gran 
Libre al 3 p! g  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripcioaes en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem uo preferente, con

Ínteres...........................
Idem 8ia Ínteres...............
Participes legos converti­

bles á 3 p. § .  . . . 
Idem del 4 y 5 por 160. . 
Deuda amortizable de pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda i d ^ .  . . . .  
Deuda del pO TS onal. - 

Deuda municipal de sisas 
d e l  ayuntamiento de  
Madrid, con 2 IjS de 
ínteres anual. . .

XCCIOHGS DE CARRETERAS 
OKSKRALES, 3 P , S  ANDAl

Emisión de 1.* de Abnl 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. , . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de

Í852 de á 2000 rs. . 
Idem de 8 de Marzo de 

18S5, procedente de la 
de 13 d« Agosto d e
1852, de á 2000 rs. . 

Idem 1 . 'd e  Julio de 1856
doá  2000 rs. . . . : 

Acciones tle Obras públi­
cas de 1.° de Julio de 
1888...............................

Del Canal de Isabel 11, de 
de 1000 rs. 80 |0  anual 

Obligaciones del Estado 
para subrenciones de 
ft^ro-carriles. . s. c. 

Acciones d e l Banco de 
EüpaSt. ..................

CAHBK) AL CONTADO.

Fafalletdo.

40-90

Ro pobliesdo.

46-00

41-00

23-60
21-40

83-75
84-00

89-00

85-00

t

>

102-00

78-10 » 

130-00 d

üleroado deM udrld .

g': re .lD3 PüB S- Í iíLATAS JSS L i  BU. ATKS

783Í1 f?ifle¿as de Iriso.
3166 aíMbís tie lm*!Ba'd(»í)]<-ro 
6o37 arrobas ó" rarbaa.

123 vacas qu*? coiíipoueD 5790J libras de paso, 
a s i  cstrnfiréí'qiw de p̂ ís-».
144 corderos que hacen -i7(i4 libras de peso. 

laEf’.-’- tit a l 'P «  r kímc# ks si
OIA fiü xífta.

Carne de vaca..............
Id. de carnero..............
Id. de cordero. . . .
Id. de ternera...............
Despojos de cerdo. . , 
Tocino añejo.
Id. froico. . . 
M .« n « 8 n fd d e ,;! r .  .

Lomo..................' .  . .
JamoB.................... ... .
Aceite. .......................
Vino..............................
Pan de d o s ^ i i ^ .  . .
GarteBzós....................
íudia.s.................... • •
Arroz.........................
L e n t^ a s . ....................
Carbón..........................
Jabón. . . . . . .

Patstfts. . . . . . . .

Trigo. . . . . . .
Ttefeda.....................
ajtíb'írobk...............

S S P E C T A W í ^ .

T eatro real . A  las ocho y medía.—//  Profeta.

T eatro del C irco. Función para hoy á las ocho y 
medía.—De Salamanca á Madrid.

Tbatbo  oe la Zarzuela. Función para hoy á las 
ocho y media de la noche.—Los filibusteros.

P la za  DE Toros. Mañana domingo, se verificará 
(sí el tiempo no lo impide) media corrida de toros.— 
La función empezará á las cuatro y media.

lieaks vellón 
arroba.

Cuartos
libra.

54 á 57 22 i 26
72 á 80 22 á 26

» i 90 a i •
90 i 98 28 á 30

B i ■9 » á I)
85 á b9 30 ¿ 32

9 i B 1« á 80
1) á V > á I
B á » 42 á St

130 1í 144 51 í 60
64 á 66 18 á 20
42 i 48 12 i 14
íí í 9 11 i 13

44 á 60 16 i S4
.Í6 i 34 10 á 14

á 38 10 á 14
i» i 23 8 á 10
7 i 8 •  á a

>60 i 64 ao 9 20
7 4 8 3 á 4

kM IL íuumiDO DB i r a .

de 43 í 49 Rs. TJJ.
. de 26 i 29 Id.
. de B í 82 Id.

A N ü N a Ó S .

LECCIONES SOBRE EL SISTEMA DE FILOSOFIA 
panteista del aleman Krause, pronunciadas en La 

Armonía  (suciedad literario-católica), por D. Juan 
Manuel Orti y Lara, catedrático de lilosofia en uno de 
los institutos de esta córte.

Esta obra saldrá en tres entregas á razón de 4 rea- 
es en Madrid y S en provincias. Al fin de la publica­
ción se aumentará el precio de la obra. La suscrícion 
estará abierta en la imprenta de Tejado, y en las li­
brerías deOiamendi. Durán, Baílly-Baílliere, Aguado, 
Lizcano y D Leocadio López 

Los pedidos de provincias se dirigirán al editor se­
ñor Tejado, acompañando su importe.

1 :L  santo  ju b il e o  d e  1865.
Breve instrucción sobre esta extraordinaria gracia 
Pontificia y el molo de ganarla (con licencia de la au ­
toridad ei’iesiástica). Este librito se expende en la ad­
ministración de E l P ensamiento Español, áreal, y sus 
productos se destinan al Asilo de arrepentidas de Eí 
Buen Pastor de Cádiz.

INSTRUCCION
para ganar el Jubileo de 1863, publicada con licen­
cia de la autoridad eclesiástica por la redacción de las 
Lecturas populares.

Ŝ > vende en la calle de la Salud, núm. 14, cuarto 
tercero, en la imprenta de Tejado Silva, y 49, y 
en las libreriss de Aguado, Pontejos, 8; Olamendi, 
Paz, 6, y Lizcano, Cruz, 31, á dos cuartos en Madrid 
y tres en provincias.

OBSERVACIONES SOBRE LAS íJARTAS DIRIJIDAS 
por el Sr. D. Emilio Castelar al limo. Sr. Obispo de 
Tarazona, acerca de lalibertud déla Iglesia, ilustradas 
con notas y seguidas de la Encíclica publicada por 
Su Santidad el 8 de Diciembre de 1864, y el Indice de 
los principales errores de nuestios tiempos condena­
dos por nuestro Santísimo Padre Pío IX, por el P. Pe­
dro S.ilgado.

Esta obra con.<;ta deán  tomo en octavo prolongado, 
cuyo precio es 10 rs. en Madrid y II en provincias, 
haciendo el pedido acompañando del importe á la im­
prenta de Tejado, ó por el conducto de los correspon­
sales de El  Pensamiento Españoe.

Los puntos de venta son en Madrid, imprenta de 
Tejado, calle de Silva, números 47 y 49 y en las libre­
rías de Olamendi y Aguodo.

Por cala  pedido de diez ejemplares cuyo impórtese 
acompañe, se dará un ejemplar gratis, á más de la 
comision, sí ol pedido lo hace un librero corresponsal.

ACADEMIA PREPARATORIA PARA TODAS LAS 
carreras del Estado, bajo la dirección del ingeniero ci­
vil D. Benito Riqué, ventajosamente conocido por los 
muchos alumnos preparados en su academia que han 
entrado en todas las escuelas especiales.—Plaza de 
Puerta Cerrada, uúm. 5. (N. 320.— 1— 1.)

EL O r T o T ^ T I A G O  f r a n c i s c o  VlQÜEItU, 
dignidad de Chantre de esta santa y metropolitana 
iglesia catedral, acaba de publicar un libro en defensa 
de la Encíclica Quauta cura  de nuestro santísimo 
Padre el Papa Pío IX, y Syllabus adjunto, de 8 de 
Diciembre de 1804. En él examina á la luz de suf 
profundos conocimientos, todas y cada una de las diez 
y nueve proposiciones de la primera y ochenta del se­
gundo. La teología, la filotofía j  la historia, así como 
•1 derecho canóníio le han suministrado sólidas y 
abundantes razones para relutar con lógi&i inflexible, 
los graves y trascendentales errores que dichas pro­
posiciones contienen.

Los católicos, pues, hallarán en este libro una en­
señanza provechosa, ya para no dejarse sorprender 
por los partidarios del error, ya para defender la ver­
dad contra todos aquellos que la impugnen.

No nos detenemos en roas consideraciones por no 
ofender la modestia del autor, tanto más, cuanto que, 
su sólo nombre, es la mejor recomendación que pu­
diéramos hacer de esta interesante obra.

Se vende en esta ciudad y librería de D. Bernardo 
Escribano, á ocho reales, un tomo de más de 200 pá­
ginas, y á diez fuera, franco de porte, remitiendo sellos 
de franqueo ó libranza de fácil cobro.

A los Sacerdotes que quieran aplicar dos Misas, se 
Ies remitirá también franco de iMrte.

En la Coruña se vende en la librería de la viuda de 
Pazos. ___________________ 2________

MES DE MARIA PARA PREDICADORES, 
ó cur^o completo de sermones, conferencias, instruc­
ciones para todos los días del mes de Mayo, para todas 
las festividades y sobre todos los asuntos que se refie­
ren á la Santísima Virgen .María.

Traducido al español bajo la dirección de D. Juaü 
Troncoso.

Consta la obra de dos tomos en cuarto, y se vende 
Ú30 rs. en Madrid, librería de D. Miguel Olamendi, 
calle de la Paz, núm. 6: á provincias se remite franco 
de porte por el mismo precio.

(Núm. 312.—M. , 00 y Oü.—A. 0 , 0 ,  00 , 00, 00, 
OOyOO.-M. 1 .=  y 4 .  . . . . .

P o r  todo ¡o no firmado, Manuel de Tomas.

Ayuntamiento de Madrid




